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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda,
Ley concediendo los suplementos de 

crédito que se mencionan.—Pági
na 1778.

Otra ídem varios créditos extraordi
narios con destino a satisfacer can
tidades indebidamente ingresadas 
en el Tesoro.—Páginas 1778 ij 1779.

Ministerio de Justicia,
Decreto reorganizando el disuclto “Pa

tronato Real para la represión de la 
trata de blancas” , con el nombre de 
“Patronato de Protección a la Mu
j e r —Páginas 1779 a 1781.

Otro nombrando Vocales del “Patro
nato de Protección a la Mujer” a las 
señoras ij señores que se indican.— 
Página 1781.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que presente a 
las Cortes Constituyentes un pro
yecto de Ley en el cual se dé efec
tividad a la reorganización de los 
servicios administrativos de este 
Departamento.—Página 1781.

Ministerio de la Guerra.

Decreto disponiendo que el tiempo de 
permanencia que un Jefe n Oficial 
del Ejército podrá servir sin inte
rrupción en uno o varios empleos 
en los Cuerpos de Miqueletes y Mi
ñones, será el de seis años, transcu
rridos los cuales el Ministro de es
te Departamento podrá ordenar su 
baja en tales Institutos.—Página
1781.

Otro ídem que las Cajas de Recluta, 
en funciones de Juntas de Clasifi
cación y Revisión, cumplimentarán 
cuanto los Decretos de 29 de Mar
zo de 1924 y 27 de Febrero de 1925 
les asignan como misión propia de 
estos organismos.-—Páginas 1781 y
1782.

Ministerio de Marina,
Decreto dictando normas relativas a 

las denominaciones, empleos y equi

paraciones del personal del Cuerpo 
de Maquinistas.—Página 1782.

Otro disponiendo se proceda al cie
rre inmediato de la Academia de 
Infantería de Marina.—Páginas 1782 
y 1783.

Otro promoviendo al empleo de Vi
cealmirante de la Armada al Con
tralmirante D. Francisco Javier de 
Salas y González.—Página 1783.

Ministerio de la Gobernación,

Decreto nombrando Gobernador civil 
de Badajoz a D. Carlos Moniilla Es
cudero.—Página 1783.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Arfes*

Decreto disponiendo que los alumnos 
de la Sección de Ciencias químicas 
podrán realizar voluntariamente los 
estudios de la Licenciatura en un 
periodo de cinco años.—Páginas 
1783 y 1784.

Otro declarando incorporado a las en
señanzas del Estado fas del Conser
vatorio de Música y Declamación de 
Murcia, confirmando en sus respec
tivos cargos a¡ personal de plantilla 
que figura en la relación que obra 
en el expediente.—Página 1784.

Otros disponiendo que para el próxi
mo curso académico de 1931-1932 
regirá en las Facultades de Medici
na y de Derecho el plan de estudios 
provisional que se inserta.—Pági
nas 1784 y 1785.

Ministerio de Trabajo y Previsión*

Decreto disponiendo que a la Comi
sión permanente de Pesas y Medi
das corresponde entender en la de
finición legal y conservación de las 
unidades y sus derivadas que se s 
empleen en todo género de compro
baciones y contratos comerciales y 
aprobar los métodos y aparatos pa
ra su uso.—Página 1785.

Ministerio de Economía. Nacional,

Decreto autorizando al Servicio No
cional de Crédito Agrícola para 
conceder préstamos en metálico pa

ra la adquisición de semilla de trU) 
go.—Páginas 1785 y 1786.

Otro disponiendo quede extinguida Id 
Orden civil del Mérito Agrícola.—¿ 
Página 1786.

Ministerio de Estado, i
\

Ordenes nombrando a los señores que 
se citan para representar a Españm 
en el Primer Congreso Internacio
nal de la nueva Asociación Interna* 
cional para ensayo de materiales* 
que tendrá lugar en Zurich (Suizaí 
del 6 al 12 del corriente.—Páginat  
1786 y 1787.

Otras ídem id. para representar a Es* 
paña en la VII Conferencia Inter- 
nacional de Psicotecnia, que se ce
lebrará en Moscou durcmte los díaŝ
8 al 13 del mes actual.—Páginat 
1787.

Otras ídem id. para representar a Es
paña en el Congreso Internacional 
Científico sobre problemas de po« 
blación, que tendrá lugar en Roma 
en el mes actual.—Página 1787. |

Ministerio de Justicia, ?

Orden circular dictando normas sobre 
revisión de los contratos de arren
damientos de fincas rústicas.—Pá
ginas 1787 y 1788.

Ministerio de la Gobernación,

Ordenes accediendo a lo solicitado 
por las Diputaciones provinciales 
de Córdobaf Granada, Patencia y 
Sevilla, acerca del impuesto de cé-, 
dulas personales.—Páginas 1788 a 
1790,

Ministerio de Instrucción pébioi- 
y Bellas Artea*

Orden resolviendo el expediente in- 
coado por doña María Díaz Corral 
Maestra excedente del segundo Es
calafón del Magisterio, contra la 
rectificación del anuncio de la va-\ 
cante de Saavedra, Ayuntamiento de 
Begonte (Lugo).—Página 1790.

Otra disponiendo se anuncie la p ro• 
visión de las Cátedras de Lénguq 
francesa, vacantes eii ¡os Iniiitütos. 
Nacionales de Segunda enmñdnzé
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de Badajoz, Cabra, Gijón, Las Pal
mas y Salamanca.—Páginas 1790 y 
1 7 9 1 .

sjíva ídem se nombre un solo Jurado 
para que proponga la obra que a su 
juicio sea merecedora del premio 
señalado en ks base cuarta del Con- 
cursa de Música convocado por Real 
orden de SI de Marzo último (Ga 
ceta del 9 de. Abril siguiente).—Pá
gina 1791.

Otras concediendo ¡as becas que se 
mencionan a ¡os señores que se in- 
d ican.—Página 1791,

'Otra disponiendo cese en el disfrute 
de la beca que le faé concedida por 
Real orden de 23 de Marzo último, 
el estudiante dominicano B. Manuel 
de Lar a Fernández.—Páginas Í7Ü 
y 1792.

Mím&le: ¿o de Trabajo y Previsión.
'Orden nombrando Vocales patronos y 

obreros efectivos y suplentes de los 
Comités paritarios que se indican, 
a los. señores que se mencionan.— 
Páginas. 1792 y  *»&

Otms dispmienáo- que las elecciones 
para la designación ée Im Vocales 
que han de integrar los Comités pa
ritarios- que se mencionan, se veri
fiquen en el plazo de veinte días.— 
Página 1793.

Otras rectificando ¡as de 9 de Julio y 
4 de Agosto últimos en el sentido 
de que- se constituyan los Comités 
paritarios que se indican en ¡a for
ma que se expresa.—Páginas t i 93 y 
Í7M.

Ministerio de Econosniá Naeibnal

Orden dejando en suspenso ¡a vigen
cia del articulo 2.°, párrafo 1.° de la 
Real orden número 323 de 21 de 
Agosto de 193$ ¿Ga ceta  del 23), que 
regulaba la designación de los Vo
cales de la Junta de Defensa de la 
pasa moscatel' y sustituyendo a los 
Vocales viñeros y exportadores que 
cesan los señores que se mencio
nan.-—Página í  794.

Otra disponiendo que en las Escuelas 
Central y de Ingenieros Industría
les, de Bilbao, empiece la matricula 
el día 21 y termine el 30 del co
rrí en te mes.,—Página 1795.

Áclmímgtr&ciéi» Cessír&L
Go bierno  d e  la  Re p ú b l ic a .— Presiden

cia.—Jimia Calificadora -de Aspiran
tes a destinos públicos.— Concurso 
■extraordinario- del mes de Julio úl
timo.— Relación nominal de ¡as cla
ses del Ejército, pmpuesfm para' to
mar parte en las &pmie£&ne$ anun
ciadas' en 5 de dicho mes: para pro
veer seis piazm de Auxiliares de 
Administración civil, dotadas con 
2,590 pesetas de sueldo en el Minis
terio de Justicia, e instancias deses
timadas por las- eamm que se indi- 
crnt,—Págimr 17#5.

H acienda ,— Delegación del Gobierno 
cerca de la Compañí,a Arrendataria 
•del Monopolio de Petróleos—Con
tabilidad.—Aprobando la liquida- 
cíén de la Menta de Petróleos co

rrespondiente al ejercicio de 1828* 
Página 1795.

Go b er n ac ió n .— Dirección general de¡ 
Sanid,ael.—Anunciando la provisióit 
en propiedad de las plazas de Mé* 
dicos titulares de los pimíos que s,0 
relacionan.—Página 1795.

Idem hallarse vacantes las plazas dé. 
Farmacéuticos que se indican.— 
yin® 17 98-.

In st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría* 
■ Anunciando a oposición libre ¡a 

provisión de las Cátedras de Len* 
gua francesa vacantes en los Institu* 
tos Nacionales de Segunda enseñan* 
za de Badajoz, Cabra, Gijón, La$ 
Palma y  Sai amanea.—Página Í7S9¿

Ascendiendo a Oficiales terceros dé 
Administración, con el sueldo anual 
de 3.0M pesetas y ¡a antigüedad qué 
se índica, a los Auxiliares de primef 
ra clase ane se mencionan.-—PágU 
na 1799.

Dirección gene gal de Bellas Artes.—» 
Registro general de la Propiedad 
intelectual.— Obras inscritas en e& 
te Registro durante el tercer irimesí 
íre de 1939.—Página 1709.

F o m e n t o .— Dirección general de Gana? 
deríp.—Enseñanza y Labor social* 
Relación de títulos de Veterinarios, 
expedidos prouisionalmente canfor? 
me. a lo dispuesto en la Orden dé 
3 del corriente mes.—Página 1800*

A n e xo  ú n ic o .--— B o l sa . -— ■ Su b a s t a s .—i 
A n u n c io s  de pr evio  pago .— E dictos* 
C uadros- e st a d íst ic o s .

Sen ten cias: bh l a  S a la  de l o  Conten*»
C V'O S O AD'MÍHX STB ATI VO DEL TríBUNAI*
Su p r e m o .—Principio del pliego 23*

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na- 
cinal, han decretado y sancionado la 
siguiente

■ L E Y
Artículo 1.° Se conceden dos suple

mentos de créditos por un importe to
tal de 11.625,723 pesetas 85 céntimos 
al vigente presupuesto de gastos de 
obligaciones- de los Depar tafnic. K) mi
nisteriales, con la distribución s gíben
te: 10 millones de pesetas al consig
nado en la Sección 7.a, "Ministerio de 
Fomento” , capítulo 30, artículo 1/y 
"Organismos autónomos” , concepto 
2.°, "Man-comimida d Hidrográfica del 
Ebro” , y 1.625.723 pesetas 85 cénti
mos al figurado en la Sección 17 "Mi
nisterio de Comunicaciones” , capítu
lo 24, artículo único, "Construcciones 
de Correos y Telégrafos” , con destino 
a los edificios de Badajoz, Bilbao, Cas
tellón, El Ferrol, Hue.Lyq Huesca, Li

nares, Logroño,, Lugo, Mahóa, Segovia 
y Toledo.

Artículo 2.° El' importe de los an
tedichos- suplementos de créditos se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 áe la vigente ley. de Ad
ministración y  GonísMlidad ée la Ha
cienda pública.

Por tanto: .
Manda a todos 1 m. ciudadanos que 

coadyuven sé cumpHmiento de esta 
ley,, así como a iodos las Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, a once de Septiembre de 
mii novecientos treinta y tino.

Níc e to  A lcáiJ -Z am o ba  y  T o r r e s ,

. El Ministro- de Hacienda,
In dalecio  P r ieto  T u ero .

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed :

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN- ; 
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente j

L E Y
Artículo í,° Se conceden varios 

créditos •extraordinarios, por un total 
importe- de 2.Ú85.5-59,18 pesetas, con 
imputación, a capítulos adicionales del 
presupuesto de la Sección 12, "Gastos 
de las Contribuciones y Rentas públi
cas” , con destino a satisfacer, en cum« 
plimienío de sentencias dictadas p o í '  
el Tribunal Supremo, las cantidades 
indebidamente ingresadas en el Teso*» 
ro público, superiores a 15-9.90$ pese? 
tas, que se expresan en la relación que 
se acompaña. .

Articulo 2.° El importe de los arií 
tediabas créditos extraordinarios s# 
cubrirá en la forma determinada pot 
el artículo 41 de la- vigente ley de Ad« 
ministracíón. y Contabilidad de la Ha*: 
alenda pública. ,•

Por tanto: ' i A
Mando a todos los ciudadanos qüf 

coadyuven al cumplimiento de est$ 
ley, así como a todos los Tribunalef 
y Autoridades que la hagan cumpliiy 

Madrid, once de Septiembre de mi| 
novecientos treinta y uno.

Nic e t o  A lgalá-Z a m o r a  y T orheSj
El Ministro de Hacienda,

In dalecio  P r ieto  T uero.
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RELACION DE LOS CREDITOS EXTRAORDINARIOS A QUE SE REFIERE LA LEY DE ESTA FECHA

Obligaciones de los Deparí&meflíos ifilaisterlales.

Sección 12.— Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.
PESETAS

Crédito extraordinario para .satisfacer a la Compañía, de los Caminos de Hierro del Norte de España 
cantidades indebidamente ingresadas por el concepto de Contribución de Utilidades correspon
dientes al año 1918, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo....................     188.107,11

Crédito extraordinario para abonar a la Sociedad en comandita “ Iharra y Compañía” , de Sevilla  ̂
cantidades indebidamente ingresadas por el concepto de Contribución de Utilidades correspon-
dienies al año 1917, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo..,..  ........ ... .............   385.000,00

Crédito extraordinario para satisfacer a D. Ventura López Coierilla cantidades indebidamente ingre
sadas en el Tesoro como saldo de liquidación de las obras de construcción de la carretera de Baza
a Huéreal-Overa, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo.................      161.986,89

Crédito extraordinario para abonar a la Sociedad General Azucarera de España cantidades indebida
mente ingresadas por el concepto de Contribución de Utilidades correspondientes a los años 1913
y 1914, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo ___      ,_______ 341.705 44

Crédito extraordinario para satisfacer a los herederos de IX Domingo Fernández Peña cantidades in
debidamente ingresadas por el concepto de Impuestos de Derechos reales en el ejercicio conómi-
eo de 19-21-22, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo  ........................     194.400*3#

Crédito extraordinario para abonar a doña Dolores Romero Pozo, en representación de la Sociedad
“ Alba y J. M. de las Heras” , como liquidadora de la misma y dueña de la fábrica azucarera “ San 
Cecilio", cantidades indebidamente ingresadas por e l concepto de Impuestas sobre azúcares en
los años"1898 a 1901, en cumplimiento de sentencia del Tríb-unal Supremo.. ...._____ ___ _ 211.822,6T

Crédito extraordinario- para satisfacer a “ Almacenes Miquel, S. A.” , cantidades indebidamente ingre
sadas por el concepto de Aduanas-Importación, en el año 1928, en cumplimiento de sentencia
del Tribunal Supremo....................              211.60-3.58

Crédito extraordinario para abonar a la Compañía de los Ferorearriles Vascongados cantidades ir- • 
debidamente ingresadas por el concepto de impuesto de Transportes en el año 1927, en cum
plimiento de sentencia del Tribunal Supremo.............       310.9-33,10

Teta!  ..........       2.005.559,18

Madrid, 11 de Septiembre de 1931.—El Ministro de Hacienda, Indalecio Prieto Tuero,

M IN IS T ER IO  D E JU S T IC IA

DECHETOS 
El Decreto de 1.° de Junio del co

rriente año creó una Comisión que 
transitoriamente había de desempeñar 
cuantas funciones estaban encomenda
das al “ Patronato Real para la repre
sión de la trata de blancas” , ostentan- 
de los mismos derechos y ejercitando 
iguales acciones que a aquél estaban 
conferidas. Esa Comisión ha llenado 
cumplidamente su cometido median
te la propuesta de una nueva estruc
tura para el organismo llamado a se
cundar la acción del Estado encami
nada a conseguir la eficacia máxima 
en la lucha contra el tráfico general
mente conocido con el nombre de 
“ trata de blancas” . Por el Decreto an
tedicho se dió mayor vigor y eficacia 
al órgano, al cual se encomendaban 
las mismas funciones que tenía el Pa
tronato disuelto, ya que le asisten 
iguales derechos y acciones que aquél 
tenía, persistiendo, por tanto, la fir
meza de las situaciones jurídicas que 
se crearon en favor de la Institución, 
ya de orden civil, bien de carácter 
administrativo.

Facultada la Comisión provisional 
para proponer los medios económicos 
que precisara, ha informado al Mi
nistro que suscribe en el sentido de

que es insuficiente la consignación en 
Presupuestos, cifrándola en cuantía 
muy superior si ha de hacerse labor 
con resultados positivos; mas este as
pecto económ ico habrá de ser estu
diado por el Gobierno en el momento 
oportuno, con la mira puesta en el 
interés social y en la necesidad de 
acometer con positivos interés y efi- 
cia las acciones previsoras y represo
ras que requiere el problema.

Al propio tiempo se ha cuidado la 
Comisión de dar cumplimiento a los 
Convenios internacionales de 1904 y 
de 1910, y se establece la Comisión 
Central, con la que se han de enten
der directamente los distintos orga
nismos internacionales en cuanto se 
refiere a la pornografía, a la protec
ción a la mujer y a la del niño, con
cediéndose a tal efecto una represen
tación en este Patronato al Consejo 
Superior de Protección a la Infancia 
que permita realizar a ambos organis
mos una acción internacional con
junta.

Por las consideraciones expuestas, 
el Presidente del Gobierno de la Re
pública, a propuesta del Ministro de 
Justicia y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Por el presente Decre
to se reorganiza el disuelto “ Patrona
to Real para la represión de la trata 
de blancas”  con el nombre de “ Patro

nato de Protección a la Mujer3’ , a fii$f 
de dar mayor eficacia a la misión so4 
eial que al Patronato primitivo- le es** 
taba confiada. El organismo actual 
sólo tendrá los mismos derechos y  ac*̂  
clones que a aquél le estaban recono-  ̂
cidos, sino los que ahora se le atri
buyen. ^

Artículo 2.° Para obtener la fhialM 
dad expresada en el artículo anterior,' 
el Patronato- tendrá las facultades si-; 
guíenles, delegadas del Gobierno; i

1.a Adoptar medidas protectoras enj 
favor de las mujeres que se desen-j 
vuelvan en medios nocivos o peligro-1 
sos, y estimular el interés social parai 
que sea eficaz la tutela y amparo de lá 
mujer abandonada y muy especlal4 
mente de la menor de edad.

2.a Instar el descubrimiento de los 
hechos delictivos relacionados con lá 
corrupción y tráfico de las menores^'" 
conocido con. el nombre de “ trata ds 
blancas” . v

3.a Denunciar a los Tribunales lofVfí: 
referidos hechos-, requiriendo la in«$L;. 
tervención del Ministerio fiscal en los;]*'

. procedimientos que se incoen, e inte-p 
resar de las Autoridades en g e n e r a ^ * 
la adopción de medidas protectora^ 
de la juventud femenina.

4.a Ejercer las funciones de v i ' ’X 
lancia, tratamiento y t u t e l a  sobr$ y  
aquellas menores que los Tribunales^

, x  .Autoridades le confíen y s a la
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sobre las que al efecto le sean entre
gadas por particulares.

5.* Velar por la persecución de los 
delitos o faltas cometidos mediante pu
blicaciones obscenas, y proponer me
didas que impidan la circulación, ex
portación e importación de objetos y 
publicaciones pornográficas.

6.a Procurar el cumplimiento de 
las disposiciones nacionales relacio
nadas con los fines del Patronato y de 
los acuerdos internacionales de igual 
clase ratificados por España.

7 / Proponer al Gobierno las refor
mas legislativas que estime necesarias 
y la adopción de las de carácter judi
cial o gubernativo que entienda ade
cuadas, así como aquellas otras preci
sas al cumplimiento de los acuerdos 
internacionales ratificados por España.

8.a Proponer al Gobierno fuentes 
de ingreso para el sostenimiento de 
las atenciones del Patronato e intere
sar a la acción privada a fin de que 
contribuya al sostenimiento económ i
co del mismo; y

9.a Centralizar y organizar los ser
vicios relacionados con la pornografía 
y con la protección de menores y co
municar directamente con las Autori
dades, Centros y Dependencias nacio
nales y extranjeras y con los organis
mos similares, así oficiales como pri
vados.

Artículo 3.° Las funciones asigna
das al Patronato por el artículo 2.° se
rán desempeñadas por un Consejo Su
perior, en cuyo seno actuará una Co
misión permanente.

Además, relacionadas con el Conse
jo Superior por medio de la Comisión 
permanente, actuarán Delegaciones lo
cales en la capital de cada provincia, 
en las ciudades de importancia fronte
rizas o puertos de mar y en cuantas 
designe el Consejo Superior con vista 
de las necesidades concretas en cada 
caso.

Artículo 4A Compondrán el Conse
jo Superior el Ministro de Justicia, en 
calidad de Presidente de honor, y

El Director general de Seguridad,
El Director general de Sanidad.
El Director general de Prisiones,
El Fiscal de la República,
El Jefe de la jurisdicción de Marina 

en Madrid,
El Vicepresidente del ■ Consejo Su

perior de Protección a la Infancia,
Un Delegado que haya representado 

a España en la “ Comisión consultiva 
para la Protección a la Infancia y la 
Juventud” , de la Sociedad de las Na
ciones, y

El Inspector general de Emigración. 
Todos ellos con el carácter de Vocales 
natos.

Integrarán además el Consejo Supe

rior 10 Vocales electivos de las si
guientes procedencias:

Dos de la clase obrera,
Dos de profesiones liberales,
Dos de las Asociaciones madrileñas 

de Defensa de la mujer y
Cuatro designados entre personas 

destacadas merced a trabajos en estas 
cuestiones.

En la composición del Patronato se 
procurará esté equilibrado el número 
de Vocales de ambos sexos.

Artículo 5.® El Consejo Superior 
nombrará de sus miembros, mediante 
votación, los cargos de Presidente efec
tivo, Vicepresidente, Tesorero e Ins
pector. El cargo de Secretario lo pro
pondrá el Consejo al Ministro de Jus
ticia, bien de miembros de su seno o 
extraño, atendida la especitalidad téc
nica de dicho servicio. .

Artículo 6.® El Patronato podrá es
tablecer y suprimir las Delegaciones 
locales.

Las Delegaciones estarán formadas:
Por el Gobernador civil, en las ca

pitales de provincia.
El Alcalde.
El Juez decano y en su defecto el de 

instrucción.
El Jefe local de Marina.
El Inspector de Sanidad. Todos ellos 

con el carácter de Vocales natos.
Como Vocales electivos integrarán 

las Delegaciones locales: un miembro 
de la clase obrera y otro de las Asocia
ciones para la defensa de la mujer. Si 
no existieran estas Asociaciones, se 
proveerá tal cargo entre las restantes 
organizaciones benéficas de carácter 
civil que actúen en la localidad.

Los cargos de Presidente, Tesorero 
y Secretario, los elegirá la Delegación.

Artículo 7.° El nombramiento de Vo
cales electivos se hará dentro de lo es
tablecido en los artículos 4.° y 6.°, me
diante Decreto, si es del Consejo Su
perior, y en virtud de acuerdo de este 
órgano si el Vocal fuese de Delegación 
local.

Artículo 8.° Compuesta por el Pre
sidente efectivo, el Vocal nato Vicepre
sidente del Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia, dos o más Voca
les electivos, el Tesorero y el Secreta
rio, actuará la Comisión permanente de 
que habla el artículo 3.°, que será la 
Autoridad Central en todo lo referen
te a las relaciones internacionales y 
ejecutará los acuerdos del Consejo Su
perior, evacuará consultas e informes 
y proveerá a aquellas incidencias que 
presente la marcha del servicio.

Igualmente, actuará de órgano rela- 
. donador con las entidades en general 
y en especial con las Delegaciones lo 
cales.

A las órdenes del Consejo v en su de

legación, de la Comisión permanente 
actuará un funcionario de la Policía 
gubernativa, designado por el Directo? 
general de Seguridad.

Artículo 9.° Los servicios de Secre
taría integrantes de la Comisión per
manente, se dispondrán en forma que, 
aparte las restantes actividades, con
tribuyan al conocimiento de la legisla
ción nacional y extranjera relacionada 
con este Patronato, de la bibliografía 
y estadística sobre la materia. Asimis
mo, la Secretaría cuidará de la publi
cación de un Boletín en el cual se es
tudien temas propios de las funciones 
que se encomiendan ai Patronato.

Como personal auxiliar y subalterno, 
inicial del servicio de Secretaría, ac
tuará el que trabajaba en la del disuel
to Patronato a que se refiere el artícu
lo 5.° del Decreto de 1.° de Junio ante
rior, de este Ministerio.

Artículo 10. Los bienes muebles e 
inmuebles que estuvieran a cargo del 
Patronato, como continuador del ante
rior, se hallen o no bajo la custodia 
de la Comisión provincial nombrada 
por los artículos 3.° y 7.° del Decreto 
citado de 1.° de Junio último, y los que 
vengan a engrosar dichos bienes, así 
como Ja documentación y demás efec
tos de igual origen o destino, serán de 
la exclusiva propiedad del Patronato 
de Protección a la Mujer.

Para la enajenación o gravamen de 
tales bienes precisará propuesta del 
Consejo Superior y autorización ex
presa en cada caso del Ministro de 
Justicia.

Artículo 11. El Patronato de Pro
tección a la Mujer tendrá personalidad 
jurídica a todos los efectos legales.

Artículo 12. Las Autoridades nacio
nales de todos los órdenes vendrán 
obligadas a facilitar al Patronato cuan
tos antecedentes precise tanto adminis
trativos como judiciales, relacionados 
con su cometido.

Artículo 13. Los recursos de esta 
Institución procederán:

1.° De las subvenciones concedidas 
por el Estado e incluidas en los Pre
supuestos generales.

2.° De los donativos, legados, sus
cripciones, etc.

3.° Del producto de las fincas dona
das al Patronato y que pudieran do
nársele, así como de los demás bienes 
que pudieran llegar a poseer.

Artículo 14. El Consejo Superior 
redactará en el más breve plazo posi
ble un Reglamento para el detallado 
régimen y funcionamiento de los órga
nos del Patronato. Este Reglamento, 
una vez aprobado por el Consejo Su
perior, será elevada al Ministro de 
Justicip, quien lo aorobará, si pro
cede.
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Artículo 15. Por el Ministerio de 
Justicia se nombrará un funcionario en 
comisión del servicio que desempeñará 
el cargo de Jefe de la Secretaría, de
biendo recaer el nombramiento en per
sona especializada en cuestiones rela
cionadas con la protección a la mujer. 
Este cometido será compatible con el 
de Vocal del Patronato.

Articulo 16. Se declara disuelia la 
Comisión provincial Central para la 
protección a la Mujer, creada por De
creto de 1.° de Junio del corriente año, 
por haber terminado su cometido, y 
hará entrega de cuanto corresponda a 
3a Institución al Patronato de Protec
ción a la Mujer, creado por el expre
sado Decreto.

Dado en Madrid a once de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -X a m o r a  y T o r r r s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  IJe b u t i .

. Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo, 
y para dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 4.° del Decreto de fe
cha de hoy,

Vengo en nombrar Vocales del Pa
tronato de “Protección a la Mujer” : 
en representación de la clase obrera, 
a doña Regina García y García y doña 
Victoriana H errero; de las Profesiones 
liberales, a doña Matilde Huici de San 
Martín y doña Clara Campoamor; de 
las Asociaciones Madrileñas en Defen
sa de la Mujer, a doña María Lsjárraga 
de Martínez Sierra y doña Ascensión 
de Madariaga y Rojo; en atención a 
reunir las especiales circunstaacias 
exigidas en dicha disposición, a doña 
Victoria Kent, D. Francisco Jiménez 
Ruiz y D. José Sánchez Domínguez; 
como Delegado que ha representado a 
España en la Comisión consultiva pa
ra la Protección a la Infancia y la 
Juventud en la Sociedad de las Nacio
nes, a D. Emilio Martínez Amador, y 
a dicho Sr. D. José Sánchez Domín
guez, Jefe de la Secretarla, en comi
sión del servicio, como Jefe de Nego
ciado que es del Ministerio Je Jus
ticia.

Dado en Madrid a once de Septiem- 
' bre de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o u a  y T o r r e s .
El M inistro de Justic ia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U iv r u t i,

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con éste, 

Vengo en autorizar al Ministro de 
Justicia para que presente a las Cor
tes Constituyentes un proyecto de ley.

a virtud del cual se dé efectividad a 
la reorganización de los servicios ad
ministrativos del Ministerio, conforme 
a la plantilla aprobada del 14 de Ages
to último, en uso de la autorización 
que le fué concedida por el Decreto 
de igual fecha.

Dado en Madrid a once de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e » .
El Ministro de Justicia,-

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t l

MINISTERIO  DE LA GUERRA 

DECRETOS
La necesidad de mantener constar 

teniente a la oficialidad del Ejércií 
en el grado de competencia y aptitu 
que la eficiencia de aquél exige, h 
motivado lá publicación de varias dis 
posiciones encaminadas a lograr tn 
fin en todas las situaciones y desti 
nos que a los Oficiales en situació: 
de actividad se pueden ofrecer. L 
gradación de la intensidad de las en 
señanzas y prácticas necesarias par 
conseguir aquel objeto tiene que va 
riar naturalmente* .según la.situació] 
o el destino, llegando en algún cas< 
a obligar al cese del que se desemp-e 
ñe, por no bastar un corto períodi 
de contacto para restablecer la ido 
neidad enmohecida o perdida mien 
tras se sirvió aquel destino o se per 
tnaneció en aquella situación. Tal ocu 
rre en los puestos que Jefes y Oficia 
íes del Ejército desempeñan en Cuer 
pos como los de Miquel-etes y Miño 
nes, utilizados por las Diputacione: 
iras-congadas, donde, no obstante si 
organización militar, sus cometidos } 
funciones son completamente distiii 
[os a los de los Institutos armados 
V en los que su peculiar servicio pue 
:le desvirtuar o degenerar concepto: 
?spirituales o técnicos que son funda 
nentales en la profesión. Para evita] 
pie tales deficiencias se produzcan 
ú Gobierno de la República, a pro 
juesta del Ministro de la Guerra, de 
;re ta :

Articulo único. El tiempo de per 
uanencia que un Jefe u Oficial de 
ejército podrá servir sin i-nterrupcJór 
sn uno o varios empleos en los Cuer
pos, de Míqueletes y Miñones será e 
le seis años, transcurridos los cuales 
d Ministro de la Guerra podrá orde 
la r su baja en tales Institutos.

Para volver a ocupar destinos er 
os citados Institutos será condiciór 
ndispensable prestar por lo racnof 
los años de servicios en Cuerpo acti
vo del Arma o Cuerpo de su proce
dencia.

Dado en Madrid a once de Septiem-, 
bre de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N íc e t o  A l c a l á -Z a m q r a  y  T o r r e s *

El M inistro de la  Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

Dispuesto en el artículo 6.° del De* 
creto de 16 de Junio de 1931 que las 
funciones de las Juntas de clasifica-' 
ción y revisión sean ejercidas en lo ( 
sucesivo por las Cajas de Re chita J 
constituyéndose aquéllas con personal 
de las mismas en las épocas y con los. 
cometidos que la ley de Reclutamiento! 
les encomienda, es preciso concreta! 
cuanto con este asunto se relaciona, 
tanto más cuanto que por el Ministe
rio de la Gobernación, y al proceder 
a lá revisión de la obra legislativa de 
la Dictadura, se consideran deroga
dos, como comprendidos en el aparta* 
do a) del Decreto de 15 de Abril pa
sado, en tanto afecta a dicho Ministe
rio, los decretos de 29 de Marzo d€ 
1924, que establece bases para el re
clutamiento y reemplazo del Ejército, 
y 27 de Febrero de 1925, que aprueba 
el Reglamento para aplicación del an
terior, y por el Ministerio de la Gue
rra  tan sólo se ha derogado el aparta-, 
do a) de la base 11, epígrafe “Ciases 
del prim er grupo”, subsistiendo, por 
consiguiente, como comprendidas en 
el d) del Decreto de 15 de Abril el res
to de dichas disposiciones.

De mantenerse la derogación de los 
Decretos de referencia, dispuesta por 
el Ministerio de la Gobernación, y es
pecialmente en cuanto se relaciona 
con las operaciones anteriores &1 in
greso en Caja de los reclutas, habría 
que retrotraer la organización de los 
establecimientos encargados de í jeern 
tarla a los preceptos de la ley de -1912 í 
y como parece conveniente que siga 
entendiendo el ramo de Guerra, poi 
medio de las Juntas de clasificación y 
revisión, hoy vinculadas en las Cajas; 
de Recluta, en todas estas operaciones, 
desligándolas así de los influjos loca
les que antes existían en las Comisio
nes mixtas, a propuesta dedos Minis
tros de Ja Gobernación y de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis 
tros, el Gobierno de la República de 
c re ta :

Artículo 1.° Las Cajas de Recluta, 
en funciones de Juntas.de clasificación* 
y revisión, cumplimentarán cuanto lo# 
Decretos de 29 de Marzo de 1924 y 21 
de Febrero de 1925 les asignan como 
misión propia de estos organismos.

Artículo 2.° . Los Generales de la* 
Divisiones orgánicas y .Comandante^ 
militares de Baleares y Canarias serás
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los encargados de resolver los recur
sos de alzada que se hayan promovido 
O promuevan por los mozos contra los 
acuerdos dictados por las Juntas con
sulares de Reclutamiento y Juntas de 
clasificación y revisión (Cajas de Re
cluta) en cuantos asuntos de recluta
miento deban fallar y revisar estos or
ganismos.

Artículo 3.° En analogía a lo que 
•dispone el artículo anterior, las atri
buciones asignadas a los Capitanes ge
nerales de Región y Distrito en el Re
glamento aprobado por Decreto de 27 
de Febrero de 1925 serán desempeña
das por los Generales de las Divisio
nes orgánicas y Comandantes militares 
de Baleares y Canarias.

Artículo 4.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las disposiciones 
pertinentes para cumplimiento de este 
Decreto, quedando derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a m  ejecu
ción.

Dado en Madrid a once de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

JCl P resifíente del Gobierno 
de la República,

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

351 Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

Ei Ministro de la Gnerra, 
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de la 

República, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del Minis
tro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La segundea Sección 

del Cuerpo de Maquinistas es un Cuer
po militar cuyo cometido es el que le 
señala el Reglamento por el cual se 
rige en la actualidad.

Artículo 2.° Las denominaciones, 
empleos y equiparaciones serán las si
guientes :

Prim er Maquinista, Teniente Maqui
nista.

Segundo -Maquinista, Alférez Maqui
nista,

Tercer Maquinista, graduado de Al
férez Maquinista.

Artículo 3.° Los destinos de tierra 
serán exclusivamente desempeñados 
por los primeros Maquinistas, y los de 
dotación de buques por los segundos 
y terceros Maquinistas.

Artículo 4.° Las edades de retiro 
serán las siguientes:

Primeros Maquinistas, cincuenta y 
seis años.

Segundos Maquinistas, cincuenta y 
cuatro años.

Terceros Maquinistas, c incuen ta . y 
cuatro años.

Estas edades para el retiro tendrán 
efecto inmediato.

Artículo 5.° Los sueldos que disfru
tará este personal serán los siguientes:

Prim eros Maquinistas, 5.000 pesetas.
Segundos Maquinistas, 4.000 pesetas.
Terceros Maquinistas, 4.000 pesetas.
D isfrutarán además las indemniza

ciones correspondientes a los empleos 
a que están equiparados, considerán
dose las mismas para los segundos y 
terceros.

Las gratificaciones de cargo de per
trechos que percibirán serán de 1,200 
pesetas anuales.

Artículo 6.° Los actuales Maquinis
tas de esta Sección serán retirados 
cuando les corresponda con el sueldo 
del empleo inmediato superior, sir
viendo éste de regulador para pensio
nes de orfandad y viudedad.

Articulo 7,° Usarán los mismos uni
formes que los Cuerpos patentados, 
con iguales divisas de los empleos a 
que están equiparados, sobre fondo 
verde, a excepción de los terceros Ma
quinistas, que llevarán una hélice en el 
cuello de las prendas.

Artículo 8.° Los ascensos a los di
ferentes empleos serán por rigorosa 
antigüedad sin defecto, siendo condi
ción precisa el llevar dos años, por lo 
menos, embarcados en buques en ter
cera situación.

Artículo 9.° El pase a la  prim era 
Sección del Cuerpo se verificará bajo 
las siguientes normas:

a) Anualmente se convocará el nú
mero de plazas, las cuales se cubrirán 
por los más antiguos que lo soliciten 
y no hubiesen perdido el derecho en 
convocatorias anteriores.

b) En la Escuela se cursarán las 
materias que oportunamente se deter
m inarán en el Reglamento orgánico 
del Cuerpo.

c) Las conceptuaciones en la Es
cuela serán de “suficiente” e “insufi
ciente”, quedando, por lo tanto, al pa
sar a la prim era sección, ocupando su 
puesto en el escalafón.

d) El Maquinista que no alcance 
la conc-eptuación de “suficiente” po
drá repetir el curso por una sola vez, 
quedando definitivamente en la segun
da sección si volviese a obtener la 
misma calificación.

Artículo 10. Las plantillas serán las 
siguientes:

Primeros ...........    65
Segundos ........  112
Terceros  ..................... 276

Total  ......... 458

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a La plantilla que se fija se cu-* 
b rirá  en la siguiente forma:

Los actuales Mayores, Primeros ele 
prim era y Primeros Maquinistas, con
siderados estos dos últimos como una? 
sola clase, serán promovidos al erd* 
pleo de segundos Maquinistas hasta’ 
completar la plantilla asignada a esleí 
empleo y al de prim er Maquinista,; 
siempre que lleven dos años de ciu-r 
pleo de prim eros de antigua organíi 
zaeión.

El ascenso a prim er Maquinista ten* 
drá lugar a los dos años en el em> 
pleo de segundo Maquinista, cuan do; 
tengan vacante, computándose a los 
que actualmente ostentan el de ÁlféA 
rez de fragata todo el tiempo servídef 
en dicho empleo.

El restante personal será promoví-, 
do a tercer Maquinista cubrí en do? 
puesto en plantilla los más antiguo^ 
y quedando los que excedan en si-» 
iuación de disponible forzoso.

2.a Los destinos de tierra asignad 
tíos a los primeros Maquinistas, mien
tras no haya personal de esta catego
ría, serán desempeñados por los se* 
gundos Maquinistas más antiguos, has
ta completar la plantilla asignada a 
aquéllos.

3.a Á los individuos a quienes por 
razón de su nuevo empleo les corres
pondieran haberes menores de los que 
en la actualidad perciben, continua
rán en el goce de los señalados con 
anterioridad, quinquenios y demás 
emolumentos legales que les corres-" 
ponda, hasta que por la aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.® alcan
cen haberes iguales o superiores a los. 
que perciben.

4.a El personal en situación de ser
vicios de tierra quedará a extniguir 
en las condiciones que se determinen*

5.a Se concede un nuevo plazo de 
diez días, a partir de la publicación 
de este Decreto, para poder solicitar; 
el pase a la situación de retirado en 
las condiciones establecidas en el dq 
10 de Julio último. y

Artículo adicional.
Quedan derogadas cuantas disposff 

clones se opongan a lo preceptuada? 
en este Decreto, del que el Gobiemú 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a ocho de Sepilen!-* 
bre de mil novecientos treinta y uno*

N ic e t q  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s*
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u s r o g a . 1

Declarado a extinguir por Decreto 
de 10 de Julio último el Cuerpo dC 
Infantería de Marina, y presentado
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las Cortes Constituyentes - el proyecto ;* 
de Ley  por el que -se establece- e l pase 
a la. situaron de re tirado del personal ; 
afecto a di el i Cuerpo, no tiesa jtfsti- , 
fkacién el hecho de- que. la Academia ; 
>q¿ . ' ' occ. í quel personal se íor- ; 
inftt;: er-rfi .-¿me Hineionando.

Fcxo eo la. aaiusilMad cursan, sus es* : 
ludios en el aludido centro once:' aluin- , 
nos-, que se enema:, han en el segundo 
semestre de la carrera, y cuya situa
ción definitiva hay que lijar dentro de 
las posibilidades- de. que la Marina pue
de disponer, y teniendo en cuenia-que 
los exámenes de ingreso prestados por 
estos -alumnos, aunque no iguales*, son 
similares ir los émpidos para- e l Cuer
po- geneqal de !a  Armada,, y  que el 
otorgarles- el ingreso en este Cuerpo 
es compensación natural a la situación 
en. que se encuentran, ha parecido al 
Ministro- que. suscribe esta solución la 
más acertada.

Por otra parte* hay también, seis 
aprobados sin jVaza en la óllima con
vocatoria p. ra ingreso en dicho* Cuer
po, Estos, estudiantes se encuentran en 
una. situación de inferioridad ai no p o 
der presentarse a nueva eposición para 
ingreso en el Cuerpo, ai cual pensaban 
dedicarse y. en e l que pudiesen sacar 
el fruto debido al tiempo de estudio 
aplicado para obtener la carrera.

Existen también diez aprobados sin 
plaza.. en la última convocatoria de in
greso en el Cuerpo general, y es de 
justicia' y equidad concederles: también 
ese beneficio.

Por lo expuesta, el Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro de 
Marina y de acuerda- eon el Consejo 
de Ministros,, decretar 

Artículo í.®' Se procederá al cierre 
inmediato -de la Academia de Infante
ría de Marina.

Artículo 2.° Los actuales alumnos 
de dicha Academia ingresarán como 
Aspirantes de Marina de primer año 
en la Escuela Naval Militar,, concedién
doseles los mismos derechos que ten
drían sí su ingreso hubiese sido por 
oposición. Se nombrarán también As
pirantes de Marina a los diez aproba
dos sin plaza en la última convocatoria 
para ingreso en la Escuela Naval y a 
los seis que se encuentran en igual 
caso de la correspondiente a! Cuerpo 
de Infantería de Marina. Todos ellos 
formarán parte de la promoción del 
primer año de la Escuela Naval M ili
tar.

Artículo 3.° A l ascender dichos 
alumnos a Alféreces de Navio, aquellos 
que procedan do Infantería de Marina 
que no tenga ; aptitud física para el 
servicio de mar, por no reunir las con
diciones exigidas en e l reconocimiento 
para exámenes de ingreso en la Escue

la Naval, quedarán pava serv-kios de \ 
tierra,. excediéndoseles e l derecho a 
ingresar, come caso exeepsioB&l, en la  
actual escala, de. tierra declarada m ex- 
iü&gerk o en ei organismo que p&edá. 
sustituirla, previa demostración de ap
titud..

Baéo -en-: Madrid a -diez- de Septiem
bre de m il novecientos írehsfe y uno;

Bl 'Ps&sMmm m  Gobierno- 
éa 1® República*

N tghto A l c a l á -Za m b r a  y T o b r e s ,
El. Ministra- de Marisia;

S an tiago  Casares Qmmm*

Como P resídente del Gobierno de la 
República, de- acuerdo con el mismo* 
y  con- el Bm de cubrir vacante existe-li
te en el empleo de Vicealmirante tfe la 
Armada,

Vengo en promover a dicho empleo, 
con antigüedad, de- 4 de Agosto p ró 
xim a pasado, al Contralmirante don 
Francisco Javier de Salas y  González.

Bado' en: Madrid a ocho de Septiem
bre de m il novecientos treinta y uno.

N-ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministra de Marina,

San tiag o  Casares  Q utroga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN!

DECRETO
Como Presidente del Gobierna de la 

República y de acuerdo, con el mismo,
Vengo en nombrar Gobernador c iv il 

de Badajoz a D. Garlos Montilla  Escu
dero.

Dado en Madrid a once de Septiem
bre de mil novecientos treinta y  uno.

N ic e to  A lc ala -Zam o ra  y  T orres .
El Mmistro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
C A  Y  B E L L A S  A R T E S

DECRETOS

La intensidad del trabajo experi
mental requerida por la actual evolu
ción de la Química ha dado por re
sultado el que los alumnos de la Sec
ción deban emplear prácticamente, 
por regla general, cinco cursos aca
démicos, en vez de los cuatro oficiales, 
para llegar a revalidarse como Licen
ciados.

Por otra parte es evidente, y  en ello 
están conformes personalidades de 
máxima autoridad dentro de las dife
rentes esferas de acción cultural y po

lítica, que España debe tender a eoit<j 
vertirse en país em inentem ente itidusi- 
M a l (para lo cual se ve favorecida po¿¡ 
la riqueza de su subsuelo: y  la en-ovníé 
disponibilidad de. fuerzas. h iiroc léc* 
tricas). Para nadie resulta un s ea reto! 
el predominio actual marcadísimo d¿  
la Qrámáca.en la industria. Es ashriisí 
rao evidente que la Universidad e s lá¡) 
•entidad llamada a formar las clases] 
directoras, deí país en todos los órde* 
nes de 1.a vida, económica y debe pre4 
ocuparse*. por tanto, de dar a sus 
nos una orientación lo más modernsí; 
posible. ; ’

La Seeció® de Cien-das químicas dé 
la. Universidad de Madrid, preocupa* 
da en este orden de ideas, viene realb 
zsibto desde hace tiempo ensayos en 
este sentidoy ensayos que merecen y§j 
una consagración oficial. |

Teniendo en euenfa estos anteceden*] 
íes, se autoriza desde luego a la Sec*j 
clon de Ciencias químicas de la Fa*| 
cuitad de Ciencias’ de Madrid (y en lo*! 
sucesivo 9 las demás Secciones que lo* 
soliciten y  previo informe del Consejes 
de Instrucción pública) para que des
de el próximo curso de 1931 a 1932 
implante la nueva modalidad de acor* 
dar el tituló de Químico diplomado, j 

Por tales razones, el Gobierno de laí 
República, a propuesta del Ministro dq 
Instrucción pública y  Bellas ArteS^ 
decreta: |

1 ‘ Los alumnos de la Sección d f  
Cíe* na° químicas podrán realizar voh 
Ixt "ameate los estudios de la Licen-j 
ciatura en un periodo de cinco años* 

2.° Para los tres primeros años se* 
guirá el plan indicado para la L ie en* 
ciatnra actual. En el cuarto curso po*1* 
drán dejar una o dos de las discipli*! 
ñas del plan ordinario, a elección del 
alumno, para cursarlas en el año si*

: guíente. ;
3o° En el quinto, año: se estudiarán; 

las disciplinas. - que el alumno kay|¡ 
aplazado voluntariamente (te alenda 

r siempre en cuenta la compatibilidad 
de las mismas), completando los es<

; ludios eon las disciplinas siguiente: ,

. Tecnología química, dos clases oral 
les y tres prácticas (comprenderá pro! 
f eren t e me n t e el e s t u d i o de máquinas^ 
ensayos y resistencias de materiales( 
y ha de poderse cursar total o parcial*, 
mente en la Universidad o en lina dé 
las Escuelas Especiales de Ingenie* 
ría). i:

Dibujo de máquinas y proyectos (poV 
drá cursarse en Escuelas de Ingenie* 
ría o en Escuelas Superiores del Tra-^ 
bajo). í

Legislación e Higiene industríale^ 
(un cursillo monográfico de unos dos; 
meses, que podría darse en parte ei¿ 

• la Escuela de Sanidad).
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4.° Al terminar estos estudios, el 
telumno que aspire al título de Quími
co  diplomado vendrá obligado a una 
permanencia de tres meses, como mí
nimum, en una instalación industrial 
química de cualquier índole, prefe
rentemente de las establecidas en las 
proximidades del Centro universita
rio ; permanencia, cuyo objeto es no 
el especializarse en una industria de
terminada, sino aprender a traducir 
a las dimensiones industriales los co
nocimientos adquiridos en la Facul
tad.

5.° Los alumnos que cursen los es
tudios de Químico diplomado podrán 
efectuar la reválida de Licenciatura, 
una vez tengan aprobadas todas las 
asignaturas del plan correspondiente.

G.° Los actuales Licenciados en 
Química que deseen obtener el título 
de Químico diplomado podrán conse- 
'guirlo estudiando las disciplinas indi
cadas en el apartado 3.° y después de 
la asistencia a una fábrica que en el 
4 .° se señala.

Dado en Madrid a once de S?ptiem- 
bre de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del G obierno 
de la R epública ,

N i cirro  A l c a i A - Z a m o r a  y  T o r e e s .
El M inistro de instrucción  pública  

y  Bellas Arles.
M a r c e l i n o  D o m i n g o  y S a n j u á n

E1 Conservatorio de Música y De
clamación de Murcia viene funcionan
do desde el año 1918 con desarrollo 
progresivo en sus enseñanzas que re
vela el éxito de las mismas.

No puede el Estado, fomentador de 
<a cultura, desamparar a aquellos Ceñ
iros que la sirven satisfactoriamente y 
i los que acuden alumnos en número 
considerable; antes al contrario, debe 
protegerlos para que puedan cumplir 
mejor su cometido. Por entenderlo 
así, le fueron reconocidos a sus estu
dios validez académica el año 1922, y 
ahora que sus ingresos cubren todos 
los gastos es llegado el momento, co
mo se liizo en casos análogos, incor
porar al Estado las enseñanzas de este 
Centro.

Fundándose en tales consideracio
nes, el Gobierno de la República, a 
propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, decreta lo si
guiente:

Artículo 1.° Se declaran incorpora
das a las enseñanzas del Estado las 
del Conservatorio de Música y Decla
mación de Murcia, confirmando en 
sus respectivos cargos al personal de 
plantilla que figura en la relación que 
obra en el expediente.

Artículo 2.° En el primer presu
puesto de gastos del Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes que se 
formule se incluirán los créditos co
rrespondientes a los servicios del ci
tado Conservatorio, ingresándose des
de entonces en el Tesoro público los 
derechos de matrícula en la cuantía y 
forma determinada por el Conservato
rio Nacional de Música y Declamación 
de Madrid, por cuyo Reglamento se re
girá aquél desde su incorporación.

Artículo 3.° Se autoriza al Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
para incorporar al Escalafón de los 
Conservatorios de Valencia, Córdoba 
y Málaga los Profesores del de Mur
cia, estableciendo la oportuna escala 
gradual de sueldos, que se sumará a 3a 
plantilla de aquellos Centros a los efec
tos de su inclusión en el próximo pre
supuesto.

Artículo 4.° El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes dictará las 
oportunas disposiciones para el cum
plimiento de lo preceptuado en este 
Decreto.

Dado en Madrid a once de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente <lei Gobierno 
de la R epública ,

N i c e t o  A  lc a l .C Z  a  m o r  a  y  T o r r e s .
El M inistro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M a r c *   D o m i n g o  y  f\t

Derogados por Decreto de 13 de 
Mayo último los planes de estudios uni
versitarios,

El Consejo de Instrucción pública, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del mencionado Decreto, ha 
formado el siguiente plan de estudios 
provisional para el curso de 1931 a 
1932, y el Gobierno de la República, 
a propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, aceptando 
el estudio del indicado Cuerpo consul
tivo, decreta:

Artículo único. Para el próximo 
curso académico de 1931 a 1932 regirá 
en la Facultad de Medicina el plan de 
estudios provisional que a continuación 
se publica:

Primer año.—Complementos de Físi
ca, dos lecciones semanales.—Comple
mentos de Biología, dos lecciones se
manales.—Anatomía descriptiva y to
pográfica, con sus técnicas (primer 
curso), seis lecciones semanales, con 
sus prácticas.—-Histología y Técnica 
mierográñea, tres lecciones semanales.

Segundo año.— Complementos de 
Química, dos lecciones semanales.—Fi
siología general, comprendiendo la 
Química fisiológica, tres lecciones se
manales.—Anatomía descriptiva y to
pográfica, con sus técnicas (segundo 
curso), seis lecciones semanales, con 
sus prácticas.

Tercer ai7o.—Anatomía Patológica, 
tres lecciones semanales.—Microbiolo
gía médica, tres lecciones semanales.-— 
Fisiología especial y descriptiva, seis 
lecciones semanales.—Farmacología ex
perimental, Terapéutica general y Ma
teria médica, tres lecciones .semanales.

Cuarto año.—Patología geneqal, seis 
lección es seman a! es.—Ter ap éu tica qui
rúrgica, cuatro lecciones semanales.— 
Obstetricia y Ginecología (primer cur
so), cuatro lecciones semanales.---Oftal
mología, con su Clínica, dos lecciones 
semanales.

Quinto año.— Patología médica (pri
mer curso)? cinco lecciones semanales. 
Patología quirúrgica (primer curso), 
c i neo 1 eccion es sema n ales.—D e rra atolo- 
gía y Siíiliograiía, dos lecciones sema
nales.—Obstetricia y Ginecología (se
gundo curso), tres lecciones semanales.

Sexto año.—Patología médica (se
gundo curso), cinco lecciones semana
les.— Patología quirúrgica (segundo 
curso), cinco lecciones semanales.—Pe
diatría, cinco lecciones -semanales.—- 
Otorinolaringología, dos lecciones se
manales.

Séptimo año.—Patología médica (ter
cer curso), cinco lecciones semanales.—• 
Patología quirúrgica (tercer curso), 
cinco lecciones semanales.—Medicina 
legal, tres lecciones semanales.—Tera
péutica clínica, tres lecciones semana
les.—Higiene, cinco lecciones semana
les.

Dado en Madrid a once de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del G obierno 
de la R epública ,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Derogados por Decreto de 13 de 
Mayo último los planes de estudios 
universitarios, el Consejo de Instruc
ción pública, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 3.° del mencio
nado Decreto, ha formado el siguien
te plan de estudios provisional para 
el curso de 1931 a 1932, y el Gobier
no de la República, a propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, aceptando el estudio del in
dicado Cuerpo consultivo, decreta:

Artículo único. Para el próximo 
curso académico de 1931 a 1932 re
girá en la Facultad de Derecho el plan 
de estudios provisional que a conti
nuación se publica:

Curso preparatorio.
Introducción a la Filosofía, tres hó* 

ras semanales.
Lengua y Literatura españolas, trei 

horas semanales.
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Historia de España, tres horas $e- 
luanales.

Historia general de la Cultura, tres 
horas semanales.

Lengua latina, seis horas semanales.

rimer curso.

Derecho romano, seis horas sema
nales.

Economía política, tres horas sema
nales.

Historia del Derecho, seis horas se
manales.

Segundo curso.
Derecho político, seis horas sema

nales.
Derecho canónico, seis horas sema

nales.
Derecho civil (parte general), tres 

horas semanales. ■ '

Tercer curso,

'Derecho civil (primer curso, Trata
dos especiales), seis horas semanales.

Derecho administrativo, seis horas 
semanales.

Derecho penal, seis horas semana
les. '

Cuarto curso,

Derecho civil (segundo curso, Tra
tados especiales), seis horas semana
les.

Derecho internacional público, tres 
horas semanales.

■Derecho procesal (primer curso), 
tres horas semanales.

Hacienda pública, tres horas -sema
nales.

Quinto curso.

Derecho mercantil, seis horas se
manales.

Derecho internacional privado, tres 
horas semanales.

Derecho procesal (segundo curso), 
tres horas semanales.

Filosofía del Derecho, tres horas se
manales.

La Facultad o Sección de Filosofía 
y  Letras organizará el curso prepa
ratorio, pu di en do en caso nec esario 
utilizar los servicios del Catedrático 
de Latín del Instituto, encargándole 
■áel desempeño de la Cátedra de Len- 
fua latina.

Dado en Madrid a once de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente de! Gobierno 
de la República,

N íc e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

Bl Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á ñ

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETO

Hace un centenar de años que las 
necesidades del comercio interior y 
exterior obligaron a los Gobiernos a 
preocuparse de la unificación del sis
tema de unidades y métodos de me- 

5 dida para las dimensiones geométri
cas y las masas, únicas indispensa
bles para las transacciones de la épo
ca. De aquí nació la Convención In
ternacional del Metro, en cuya cons
titución desempeñó nuestra Patria un 
brillante papel y de la cual viene for
mando parte como las principales na
ciones civilizadas.

El progreso industrial trajo pronto 
la necesidad de medir cantidades de 
especie distinta que las precedentes, 
muy principalmente las eléctricas, pa
ra las cuales se comenzó, naturalmen
te, estableciendo unidades arbitrarias. 
La técnica exigió pronto una rectifica
ción de semejante proceder y en el 
mundo científico se llegó a escoger y 
definir el conjunto de unidades indis
pensables, partiendo del sistema mé
trico ya consagrado. Además, tales de
finiciones racionales se procuró reali
zarlas en determinados patrones uti- 
lizables por los técnicos.

Una después de otra, todas las na
ciones que juegan un papel en la ci
vilización, -entre ellas España, lia con
vertido en sistema legal de medidas 
eléctricas estos acuerdos técnicos, en
comendando su conservación a fun
cionarios especiales. Sin embargo, no 
en todas partes se ha establecido la 
correlación indispensable de los orga
nismos a quienes compete la conser
vación del sistema métrico, con el de 
las nuevas unidades derivadas, y es
to, juntamente con el progreso con
tinuado de la ciencia, ha exigido vol
ver la vista a las privativas definicio
nes, considerando sus realizaciones 
materiales como simple reflejo del es
tado de la técnica en un cierto perío
do. El primer paso en el nuevo cami
no ha sido encomendar la fijación y 
conservación legal de las unidades 
eléctricas al Burean International de 
Poids et Mesures, que, por convención 
de las naciones interesadas, viene lle
nando esta función respecto del sis
tema métrico.

Esta es una clara sugestión para las 
Administraciones nacionales que Es
paña no debe retrasarse en seguir.

El Gobierno de la República, a pro
puesta del Ministro del Trabajo y Pre- 
visinó, decreta:

1.* Corresponde a la Comisión per

manente de Pesas y Medidas entender 
en la definición legal y conservación 
de las unidades y sus derivadas, que 
se emplean en todo género de com
probaciones y contratos comercialeí 
y aprobar los métodos y aparatos pa 
ra su uso.

2.° Para cumplir los fines anterio 
res, se crearán los laboratorios indis, 
pensables, atendiendo a su instala 
ción y sostenimiento, así como a Ioí 
demás gastos precisos, con los rccur 
sos siguientes:

a) Con el producto de la venta di 
los aparatos que hoy tiene en su po 
der la citada Comisión y que sea in* 
útil conservar indefinidamente; y

b) Por la sustitución del actual 
sistema de entrega definitiva de mo
delo de aparatos presentados a su es
tudio, por el cobro de los derechos 
que se establecerán por Orden, a pro
puesta de la misma Comisión perma
nente.

3.° En todos los casos en que exis
ten ya Comisiones técnicas encarga
das de vigilar una clase de medidas 
de las que pasan ahora a ser incum
bencia de la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas, ésta deberá aseso
rarse de la correspondiente a la espe
cie de medida que se estudie o regla
mente, tanto documentalmente como 
por la presencia de dos de sus miem
bros con voz y voto.

4.° La actual Comisión de Pesas y 
Medidas, con los asesoramientos a qué 
se refiere el artículo anterior, redac
tará el Reglamento para el desarrollo 
de este Decreto.

Quedan derogadas cuantas disposi- 
cones se opongan al cumplimiento de 
este Decreto.

Dado en Madrid a once de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *

?A Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETO

La conveniencia de amparar los in
tereses agrícolas facilitando su desen* 
volvimiento aconseja extender la ac
ción del crédito a los préstamos en me
tálico para compra de semillas, dán
dose preferencia a las operaciones en 
que el numerario prestado haya de di
vertirse en la adquisición de las semi
llas procedentes deí Instituto de Ce
realicultura, que, a través de sos casa*
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|yos, conoce los tipos adecuados a la-s 
¡•diversas reglones del país, pues de 
leste snerie se orienta la prodúcelo a 
Jen el sentido más favorable para la 
feconomia nacional y para las propias 
¡clases que dedican sus tierras al cul- 
jtivo ele los trigos.

En su vista, el Gobierno de la Re
pública, a propuesta del Ministro de 
lEccnoniía Nacional, decreta lo si
go Ente:
; Articulo í.° Se autoriza al Servicio 
•Nacional de Crédito Agrícola para que, 
<a partir de la jmbiicación de este De- 
‘errio, pueda conceder préstamos de 
|nKiá.ii.ce para la adquisición de semi
lla de trigo.
I Estas operaciones se realizarán con 
da garantía constituida a favor del 
¡.prestatario por un Sindicato .agrícola 
ilegaimenie constituido o a .grupos de 
(chico agricultores, por lo menos, vin

teniados por responsabilidad solidaria, 
todo caso, la Junta del Servicio Na- 

del Crédito Agrícola queda fa- 
grnliada para estimar o no suficientes 
illas garantías que se ofrezcan y la sol- 
yen da  de los peticionarios,, otorgan
do o no los préstamos que éstos pro
pongan, según lo estime conveniente.

Artículo 2.° El Servicio Nacional de 
‘Crédito Agrícola dará preferencia a los 
Agricultores que se presten a adquirir 
lias semillas seleccionadas que les fa
cilite el Instituto de Cerealicultura, 
debiendo hacerse constar este extre- 

¡rno en las instancias de petición.
Arííc do 3.° El plazo de duración 

bde .este.:', préstamos termina el 30 de 
/.Septiembre de 1932, antes de .cuya fe
úcha habrán de ser Inexcusablemente 
ía*h'legrados.
‘ Artículo 4.° Por el citado Servicio 
’-N,acional de Crédito Agrícola se dic
tarán las oportunas disposiciones para 
qre las pólizas especiales de estos 

jprésiamos, que se facilitarán gratuita
mente a quienes las soliciten, conten
gan las bases necesarias para que el 
trigo que se adquiera con el importo 
de dichos préstamos sea empleado co

tilo simiente y para que las cantidades 
íque se otorguen tengan exclusivamen
te ese destina..

Dado en Madrid & o  ace de Sepíiem- 
íbro de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la ItepúMica,

N ícbto  A lc a lá -Z am oha  y  T ohiuml

El Ministro tte Economía ’Nacioxial,
Lu is Mtcolau  D ’ Otaveu .

El criterio del Gobierno de la Re
lúMica respecto a lio inores personales, 

''títulos nobiliarios y, en general, a todo 
. aquello que tienda a establecer dentro 
¡de la ciudadanía, verdadero título de 
: honor de todos los españoles, diferen

ciaciones y privilegios a los cuates* en 
realidad, la conciencia pública se ha 
anticipado a atribuir su verdadero va
lor, quedó ya claramente señalado en 
el Decreto de 1.° de Junio último, que 
suprimió los títulos nobiliarios.

Consecuencia lógica de este criterio 
general es el de suprimir también, con 
•aquellas 'excepciones que se juzguen 
oportunas, Ordenes y condecoracio
nes -que vienen a significar categorías 
contrarias al principio .generad de 
igualdad -social que debe reflejarse en 
todas las instituciones republicanas.

La Orden civil del .Mérito Agrícola, 
que concretamente depende del De
partamento de Economía Nacional, fné 
creada como estímulo o premio a los 
agricultores o aquellas entidades o 
personas que se hubieran distinguido 
•en el lamenta, propaganda o beneficio 
de la agrienltera; pero la República 
lia ¡de buscar par otros medios más 
prácticas o eñe lentes que di le  una 
•mera condecoración el estímulo o la 
recompensa a los agricultores, por lo 
cual no resultar la Justificado conser
var la ‘Orden civil del Mérito Agrícola, 
quebrantando con ello las normas ge
nerales en que t e  de inspirarse el ré
gimen •vigente.

En virtud de estas razones,
El Gobierno -de la República, a pro

puesta del Ministro de Economía Na
cional, decreta:

Articulo único, Queda extinga!da 
la Orden, civil del Mérito Agrícola, 
•creada por Real decreto de 1.° de Di
ciembre de 1$05, y  'derogadas todas 
las disposiciones a ella referentes.

Dato en Madrid a once de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

El Fres i dente Sel Gobierno 
Se la Bepñbüea,

X^OSTO AíX&lÁdÓÁMITRA T  To&'&^S* 
3$1 Ministro de Economía ‘Nacional,

L u is  N ccglaxt D 'O lwssr-.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
A propuesta del Ministerio de Fo

mento, aprobada por él Consejo de Mi
nistros, y en atención a las circuns
tancias que en usted concurren, el Go
bierno de la República se ha servido 
nombrar a usted para representar a 
España en el Primer Congreso Inter
nacional de la nueva Asociación ■in
ternacional para ensayo de materia
les, que tendrá lugar en Zurich tSiú- 
m) del B al 12 de Septiembre próxi
mo, debiendo percibir las dietas y viá
ticos correspondientes con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Fo- 
me-ntau

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Agosto de 1931.

p. A,,
F* AGRAMONTE 

Señor don Alfonso Peña Boeuf.

A propuesta del Ministerio de Fo
mento, aprobada por el Consejo de Mi
nistros, y en atención .a las circuns
tancias que en usted concurren, -el Go
bierno de la República se ha servido 
nombrar a usted para representar a 
España en el Primer Congreso Inter
nacional de la nueva Asociación In
ternacional para ensayo de materia
les, que tendrá lugar en Zurich (Sui
za) del 8 al 12 úe Septiembre próxi
mo9, debiendo percibir las dietas y  viá
ticos correspondientes con cargo al 
presupuesto, del Ministerio de Fo
mento.

Lo digo a usted p,ara m  conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
■de Agosto de 1931.

P„ A.,
F. AGRAMONTE

Señor don Enrique Becerril y Antón
Miralles.

A propuesta del Ministerio de Fo
mento, .aprobada por el 'Consejo de Mi
nistros, y en atención ¡a las circuns
tancias que € i  ¡usíeá concurren, el Go
bierno de l,a República se ha servido 
nombrar a usted para representar a 
España en el Primer Congreso Inter
nacional de la nueva Asociación In
ternacional para ensayo de materia
les, que tendrá lugar en Zurich (Sui
za) del 6 al 12 de Septiembre próxi
mo, debiendo percibir las dietas y 
viáticos correspondientes con cargo 
al presupuesto del 'Ministerio de .Fo
mento.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Agosto de 1931.

F. A.,
F. AGRAMONTE

Sdi®r é m  Pedro AL González .Quijano,

A propuesta de! 'Ministerio de Fo
mento, aprobada por -él Consejo de Mi
nistros, y  en atención a las circuns
tancias que m  usted concurren, el 
Gobierno de la República m f e  .servi
do nombrar a usted para representar 
a España en el Primer Congreso In
ternacional de la nueva Asociación 
Internacional para ensayo de materia
les, que tendrá lugar en Zurich (Sui
za), del 8 al 12 de Septiembre pró
ximo, debiendo percibir las dietas y
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yiáticos correspondientes con cargo 
¡al' p ■ ;supuesto del Ministerio de Fo-
nieii5.ü.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Agosto de 1931.

P. A.,
F. AGRAMONTE

Señor don Antonio López Franco.

A propuesta de Ministerio de Tra
bajo y en atención a las circunstan
cias que en usted concurren, el Go
bierno de la República se ha servido 
nombrar a usted para representar a 
España en la VII Conferencia Interna
cional de Fsicotecnia, que se lia de 
celebrar en Moscou durante los días 
$ ¡al 13 del mes de Septiembre pró
ximo,

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31
de Agosto de 1931.

P A.
F. AGRAMONTE

Señora doña Mercedes Rodrigo, Pro
fesora del Instituto Psicotécníco de
Madrid,

A propuesta de Ministerio de Tra
bajo y en atención a las circunstan
cias que en usted concurren, el Go
bierno de la República se ha servido 
nombrar a usted para representar a 
España en la VII Conferencia Interna
cional de Fsicotecnia, que se ha de 
celebrar en Moscou durante los días 
8 ¡ai 13 del mes de Septiembre pró
ximo.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 
de Agosto de 1931.

P. A.,
F. AGRAM0NTE

Señor don José Gemain, Profesor del 
Instituto Psicoíéenico de Madrid. -

A propuesta -de Ministerio de Tra
bajo y en atención a las circunstan
cias que en usted concurren, el Go
bierno de la República se ha servido 
nombrar a usted para representar a 
España en la VII Conferencia Interna
tional de Fsicotecnia, que se ha de 
celebrar en Moscou durante los días 
8 #1 13 del m eá  de Septiembre pró
ximo.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31
de Agosto da 1931.

P. A»,
F. AGRAMONTE

Señor don Emilio Mira Pérez, Director 
del Instituto de Orientación y Se
lección Profesional de Barcelona.

A propuesta del Ministerio de Ins
trucción pública y en atención a las 
circunstancias que en usted concurren, 

El Gobierno de la República se ha 
servido nombrar a usted para repre
sentar a España en la VII Conferencia 
Internacional de Psicotecnia, que se 
ha de celebrar en Moscou durante los 
días 8 al 13 del mes actual.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1931, . ,

P. A.
F. AGRAMONTE

Señor don Augusto Pi y Suñer,

A propuesta de la Presidencia y en 
atención a las circunstancias que en 
usted concurren,

El Gobierno de la República se ha 
servido nombrar a usted para repre
sentar a España en el Congreso Inter
nacional Científico sobre problemas 
de población, que se celebrará en Ro- 
m¡a el día 7 del próximo mes de Sep
tiembre.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Agosto de 1931,

P. A.
F. AGRAMONTE

Señor don Pedro Nubiola, Catedrático 
de la Facultad de Barcelona,

A propuesta de la Presidencia y en 
atención a las circnnstanciaas que en 
usted concurren,

El Gobierno de la República se lia 
servido nombrar a usted para repre
sentar a España en el Congreso Inter
nacional Científico sobre problemas 
de población, que se celebrará en R o
ída el día 7 del próximo mes de Sep
tiembre.

Lo digo a ustd para s£ conociinili
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Agosto de 1931,

p A.
F. AGRAMONTE

Señor don Juan J. Barcia Gollanes, Ca
tedrático de la Facultad de Valencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Los preceptos conteni

dos en los Decretos de 11 de Julio y 
6 de Agosto últimos, sobre revisión de 
los contratos de arrendamiento de fin
cas -rústicas, expresaban con toda cla
ridad el espíritu del Gobierno de la 
República en esta materia y m  crite

rio de amparo de los intereses de loá 
arrendatarios que representan el ele* 
¡mentó vivo y eficaz en la economía. A 
pretexto de deficiencias en la disposi
ción y quizás en algún caso con un fin 
obstaculizadle por parte de los llama
dos a aplicar estos Decretos, se susci
taron diferentes cuestiones en algunos 
Juzgados que, al ser denunciadas a es
te Ministerio, dieron ocasión a 3,as 
aclaraciones contenidas en los telegra
mas circulares expedidos los días 14, 
y 18 del pasado Agosto; m¡as no pare
ciendo suficientes las normas hastá 
ahora dictadas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Guando por no existir constitui
do el correspondiente Jurado mixto, 
haya de presentarse al Juzgado de pri
mera instancia la solicitud de revisión 
de contrato de arrendamiento, deberá 
consignarse al mismo tiempo la renta 
presunta en cualquiera de las dos for
mas admitidas (en metálico o en espe
cie) , y si se hubiera planteado el juicio 
de desahucio, el Juez, sin prejuzgar el 
fallo, suspenderá su tramitación abste
niéndose de practicar embargo alguno.

2.° Si el arrendatario o aparcero op
tase por efectuar la consignación de

¡ la renta presunta en especie, el Juez 
proveerá a determinar el lugar en que 
haya de depositarse el grano, atendien
do tanto a la seguridad del depósito 
como a la debida conservación del gra
no depositado. Los gastos que ocasione 
el depósito serán satisfechos por mitad 
entre las dos partes litigantes al darse 
por terminado el juicio de revisión.

3.° En el caso de que el contrato 
cuya revisión se pide fuese de aparce
ría y estuviese aún sin partir la cose* 
cha, si el aparcero, al solicitar la reí 
visión del contrato optase por entre* 
gar en especie la parle del propietaria 
podrá solicitar se divida la cosecha y 
se deposíte dicha parte, entregándos  ̂
el resto al aparcero. De la particic; 
se levantará acta en que se hará com 
tar la forma en que se ha realizado ; 
la cantidad que a cada partícipe co 
rresponde. Se harán tres copias de di
cha acta, debidamente autorizadas con 
las filmas de los contratantes, cada uno 
de los cuales retendrá un ejemplar y 
el tercero se entregará al Juzgado o 
Jurado mixto en su caso, para que haga 
fe en el juicio de revisión. En tales ca
sos* la resolución definitiva que se dicte 
en el juicio de revisión, habrá de de
terminar lo que haya de hacerse con la 
cantidad de grano que hubiere sido 
constituido en depósito.

4.° Se encarece a los Jueces de pri
mera instancia la mayor diligencia y

; celo en el cumplimiento de estos ser-
, vicios, cuya demora les haría incurrí*
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€ii las sancionas 'establecidas en el capí
tulo I del título VII del Código penal 
vigente, especialmente las señaladas en 

' el párrafo  segundo del artículo 368 de 
dicho Cuerpo legal.

Lo que participo a V. E. p a ra .s u  
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 10 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rrito ria l de... .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. S r .: Vista la propuesta de 
la D iputación provincial acogiéndose a 
lo dispuesto en el Decreto fecha 25 del 
próxim o pasado mes de Agosto, rela
cionado con el im puesto de cédulas 
personales:

Resultando que d i c h a  propuesta 
com prende los particu lares siguientes:

1.° Que quede suprim ido  el apar
tado c) del artículo 226 del Estatuto

, p rovincial, conform e determ ina el ar- 
Líenlo 1.° del Decreto de 7 de Agosto 
último.

2.° Que el recargo de 250 pesetas 
por cada 10.000, 5.000 y 2.000 pesetas 
que excedan de 60.000, 15.000 y 20.000 
<o 18.000, 16.000 y 15.000 pesetas que 
rep resen tan  las bases m áxim as de las 
tres tarifas a que se refiere .el artícu 
lo 2.° del Decreto m encionado, se 
aum ente aplicándolo p o r cada 10.000 
pesetas, 2.500 pesetas y 2.000 pesetas 
o fracción de estas sumas.

3.° Que teniendo en consideración 
la doble desgravación que supondría

, la aplicación del artículo 3.° de Ja re
petida disposición legal, se autorice a 
la D iputación de Córdoba para  m an
tener el recargo de soltería en el ejer
cicio actual, conform e fija la disposi

c ió n  L) del artículo 226 del Estatuto 
provincial.

4.° Que la cédula de cónyuge, a que 
se refiere el párrafo  M) del repetido  
articulo 223, se aplique a los con tri
buyentes incluidos en las cuatro p r i
meras clases de las tarifas 1.a y 3.a y 
a las seis p rim eras de la tarifa  2.a

5.° Que como  com pensación de la 
m inoración in troducida por Decreto 
de 7 del pasado mes de Agosto en las 
tarifas se aum enten los tipos de las 
(sismas en la siguiente p ro p o rc ió n :

Tarifa  1.*
(Face segunda, en 50 por 100.
Clase tercera, en 45 por 100.
Clase cuarta, en 40 por 100.

Tarifa 2.*
Ciase segunda, en 45 por 100.

Clase tercera, en 45 por 100.
Clase cuarta, en 40 por 100.
Clase quinta, en 35 por 100.
Clase sexta, en 30 por 100.

Tarifa 3.a

Clase segunda, en 50 por 103.
Clase tercera, en 40 p o r 100.
6.° Que no sufran alteración, que

dando, por tanto, conform e establece 
el Estatuto provincial vigente, las cla
ses séptim a, octava y novena de las ta
rifas 2.a, 4.a y 13 de la ta rifa  3.a, así 
como la clase ún ica especial, estas dos 
últim as porque siendo considerable el 
núm ero de las que se expiden consti
tu iría  un gran quebranto su desgrava
ción, por estim ar asimismo que por su 
precio  exiguo no constituye dificultad 
su adquisición aun para las clases so
ciales más necesitadas.

7.° Que la m inoración establecida 
por el artículo 5.° del Decreto -de 7 de 
Agosto, tan repetidam ente invocado, 
se aplique por dicha D iputación como 
sigue:

T arifa  1.a.— Clase 5.a a la 16, en un 
20 p o r 100 uniform e para  cada clase.

T arifa  2.a— Clase 10 a la 13, en un 
20 por 100 uniform e para cada clase.

T arifa  3.a.— Clase 5.a a la 12, en un 
25 por 100 uniform e p ara  cada clase.

Resultando que la D iputación p ro
vincial calculaba recau d ar duran te el 
año actual, según las tarifas aprobadas 
por el Estatuto provincial, aplicadas 
por la misma, 839.089,60 peseras; se
gún las ta rifa s  reducidas po r el De
creto de 7 de Agosto, 572.435,47, y se
gún las ta rifas propuestas, 767.827,92 
p ese tas:

Considerando que la d iferencia de 
266.654,13 pesetas en tre la recauda
ción calculada según las ta rifas ap ro 
badas por el Estatuólo provincial, ap li
cadas por la C orporación, y las tarifas 
reducidas por el Decreto de 7 del pa
sado, queda lim itada a la de 71,261,68; 
peseta s, s egú n 1 as p ropues ta s p o r  aqu é- 
11a, respetándose, pues, susíanciahnen- 
te el Decreto de referencia, toda vez 
que se com pensa en parte  y no en to
do la m inoración de ingresos a que 
alude el mismo Decreto,

Este M inisterio lia tenido a bien 
acceder a lo solicitado po r la D iputa
ción provincial de Córdoba y aceptar 
sus propuestas relacionadas con la 
exacción del im puesto de Cédulas per
sonales durante el año en curso.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to, el de la D iputación p rov incial y  
efectos consiguientes, debiendo pub li
carse la preinserta, resolución en el 
Boletín Oficial  p ara  el de los Ayun- 
tam iesi^s e in teresados a quien afecte

el im puesto de Cédulas personajes, 
M adrid, 11 de Septiem bre de 1931.

MIGUEL MAURA ‘
Señor G obernador civil de la provine

cia de Córdoba.

Excm o. S r .: Vista la p ropuesta de 
la D iputación p rovincial, acogiéndose 
a lo dispuesto en el Decreto fecha 25 
■del próxim o pasado mes de Agosto* 
relacionado con el im puesto de cédu
las personales:

Resultando que d icha propuesta' 
com prende los particu lares siguientes i) 
' 1.° Que en el artícu lo  2.° se ad i
cione, en la aprte  rela tiva a los exce
sos áe bases, la expresión o fracción  
de esia suma , pues sin duda se trat$  
de om isión invo lun taria  de dicho ai> 
líenlo y su no corrección  causaría per? 
juicios evidentes al ingreso po r cédu
las. Tam bién sería  conveniente p ro 
porcionar en tre  sí los excesos de ba
ses, pues es indudable que los seña
lados por 10.000, 5.000 y 2.000 pese
tas con relación a Rentas de Trabajo* 
C ontribuciones y alquileres, respecti
vam ente, no guardan relación alguna* 
la cual pud ie ra  lograrse fijando las 
proporciones de excesos en ÍO.OOÓ* 
2.500 y 4.000, respectivam ente,

2.° Que el recargo de so ltería  sé 
aplique en este ejercicio , como hasta  
aquí, desde los vein tic inco  años en, 
adelante, ya que los contribuyentes $ 
quienes alcance se beneficiarían, no; 
solam ente con rebaja del valor na tu ra l 
de la cédula, sino con la correspon
diente al recargo de soltería suple-' 
m entarlo .

3.° Que la cédula especial de cón
yuge subsista en las cuatro p rim eras 
clases de la ta rifa  p rim era  y en lase 
seis p rim eras de las segunda y ter
cera; y * ■ ( ;

4.° Que la reducción  del im porta 
de las cédulas, a p a r tir  de la elasg 
qu in ta de la ta rifa  p rim era  y de la1 
séptim a de la segunda y tercera, sea 
de un  15 por 100, con excepción de. 
las clases 12, 13, 14, 15 y 16 de la ta
rifa  p rim era , que d icha C orporación 
tiene desgravadas en un 25 por 160* 
y de la clase 13 de la ta rifa  tercera* 
reducida asim ism o en un 30 por 100..:,

Resultando que la D iputación pro- • 
v iu d a l calculaba recaudar duran te el 
año actuol, según las tarifas, aproba
das po r el Estatuto provincial, pese
tas 944.218,40; según las ta rifas apli
cadas- por la m ism a, 875.183,09 pese
tas; según las ta rifas reducidas por el 
Decreto de 7 del próxim o pasado mes 
•de Agosto, 655.294,22 pesetas, y, según 
las tarifas p ropuestas, 787,94-0,79 pe* 
se tas:
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Considerando que la diferencia de 
69.035,31 pesetas entre la recaudación 
calculada, según las tarifas aprobadas 
por el Estatuto provincial y las apli
cadas por la Corporación, ascendería 
a 288.924,18 pesetas, según las tarifas 
reducidas por el Decreto de 7 del pa
sado, quedando limitada a la de pe
setas 156.277,61, según las propuestas 
por aquélla, respetándose, pues, sus- 
tancialmeníG, el Decreto de referen
cia, toda vez que se compens¡a en 
parte y no en todo la minoración de 
ingresos a que alude el mismo De
creto.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Diputa
ción provincial de Granada y aceptar 
sus propuestas relacionadas con la 
exacción del impuesto de cédulas per
sonales durante-el año en curso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Diputación provincial y 
efectos consiguientes, debiendo publi
carse la preinserta resolución en el 
Boletín Oficial para el de los Ayunta
mientos e interesados a quienes afecte 
el impuesto de cédulas personales.

Madrid, 11 de Septiembre de 1931.

MIGUEL MAURA

Señor Gobernador civil de Granada.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Diputación provincial, acogiéndose 
a lo dispuesto en el Decreto fecha 25 
del próximo pasado mes de Agosto, 
relacionado con el impuesto de cédu
las personales:

Resultando que d i c h a  propuesta 
comprende los particulares siguientes;

Con relación al artículo 2.° del De
creto de 7 de Agosto: Como los ex
cesos de bases no tienen aplicación 
digna de mencionarse, •ninguna obser
vación se formula.

Con relación al artículo 3.°: Se es
tima que deben seguir sujetos al re
cargo de soltería durante el año ac
tual los solteros varones mayores de 
veinticinco años y los viudos sin hi
jos (de estos últimos existen muy po
cos en la provincia), como dispone 
el Estatuto provincial.

Con relación al artículo 4.°: La Di
putación desea mantener en vigor los 
preceptos del Estatuto en lo que se 
refiere a esta clase de cédulas.

Con relación al artículo 5.°: Fijar 
Ja Paja única de un 20 por 100 a par
tir de la clase 10 en la tarifa prime
ras de la clase 12 en la tarifa segun
da y de la clase S.° en la tarifa ter
cera,- dejando exentas de rebaja las 
cédulas de la tarifa tercera, clase 13 
y especial:

Resultando que la Diputación pro

vincial calculaba recaudar, durante el 
año actual, según las tarifas aproba
das por el Estatuto provincial, aplica
das por la Corporación, 453.795,90 pe
setas; según las tarifas reducidas por 
el Decreto de 7 de Agosto, 294.737,41 
pesetas, y según las tarifas propues
tas, 404.822,48 pesetas:

Considerando que no es proceden
te acceder a lo solicitado en cuanto 
se pretende subsista el recargo de sol
tería para los viudos sin hijos y en 
cuanto a la cédula de cónyuge nada 
más que hasta la 4.a clase de la tarifa 
primera y 6.a de las tarifas segunda 
y tercera, conforme viene autorizán
dose :

Considerando que la diferencia de 
159.088,49 pesetas entre la recauda
ción calculada según las tarifas apro
badas por el Estatuto provincial, apli
cadas por la Diputación y las reduci
das por el Decreto de 7 del pasado, 
queda limitada a la de 48.973,42 pe
setas según las propuestas por la mis
ma, respetándose, pues, aunque por 
pequeña cantidad, substancialmente, 
el Decreto de referencia,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
con la salvedad expuesta, acceder a 
lo solicitado por la Diputación pro
vincial y aceptar, sus propuestas re
lacionadas con la exacción del im
puesto de cédulas personales.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Diputación provincial y 
efectos consiguientes, debiendo pu
blicarse la preinserta Orden en el Bo
letín Oficial para el de los Ayunta
mientos e interesados a quienes afec
te el impuesto de cédulas personales. 
Madrid, 11 de Septiembre de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Gobernador civil de Falencia.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Diputación provincial acogiéndose 
a lo dispuesto en el Decreto fecha 25 
del próximo pasado mes de Agosto re
lacionado con el impuesto de Gé dulas 
personales:

Resultando que dicha propuesta 
comprende los particulares siguientes: .

1.° Que se mantenga la supresión 
del apartado c) del artículo 226 del 
Estatuto provincial que se establece 
en el artículo 1.° del Decreto de 7 de 
Agosto de 1931.

2.® Que el artículo 2.° del Decreto 
antes aludido, por el que se establece 
el recargo de 250 pesetas por cada
10.000, 5.000 y 2.000 que excedan de
60.000, 15.000 y 20.000 ó 18.000,16.000 
y 15.000 pesetas que representan las 
bases máximas de las tres tarifas, se 
amplíe y modifique en el sentido de 
aplicar el expresad© reearg© pm «fe-

da 10.000, 2.500 y 2.000 pesetas o frac
ción de estas sumas,

3.° Que el artículo 3.a del mencio
nado Decreto de 7 de Agosto se en
tienda aclarado por lo que al ejerci-j 
ció actual se refiere, permitiendo a la* 
Diputación provincial de Sevilla para- 
que haga objeto de recargo de soltería 
a los contribuyentes solteros varones y( 
mayores de veinticinco años.

4.° Que la cédula de cónyuge, de 
que trata la disposición m) del repe
tido artículo 226, queda reducida a! 
las esposas de los contribuyentes in
cluidos en las cuatro primeras clase' 
de la tarifa primera, las seis primeras 
clases de la tarifa segunda y cuatro; 
primeras clases de la tarifa tercera.

5.° Que se extienda la obligación de 
contribuir por la tarifa segunda de Cé
dulas personales a los que satisfagan 
la patente nacional o carruajes de lu
jo, considerando incluidos estos dos 
conceptos en el párrafo tercero del 
apartado f) del artículo 226 del Esta-' 
tuto provincial.

6.° Que se recarguen los tipos de 
gravamen en las tres tarifas en la si
guiente forma:

Tarifa primera.— Clase segunda, en 
un 50 por 100; clase tercera, en un 45 
por 100; clase cuarta, en un 40 por 
100.

T¡arifa segunda.—Clase segunda, en 
un 45 por 100; clase cuarta, en un 40 
por 100; clase quinta, en un 35 por 
100; clase sexta, en un 30 por 100.

Tarifa tercera.—Clase segunda, en 
un 50 por 100; clase tercera, en un 40 
por 100.

7.° Que permanezcan inalterables o 
sean conforme a lo determinado en el 
Estatuto provincial vigente las siguien-1 
tes clases:

Tarifa segunda. Clase séptima, octa
va y novena.

Tarifa tercera. Clase cuarta.
8.° Que la reducción ordenada por 

el artículo 5.° del Decreto de 7 de Agos
to, repetidamente invocado, se puede 
aplicar por la Diputación provincial de 
Sevilla en la forma a saber,

Tarifa primera. Clase 5.a a la 16 , 

en un 20 por 100 uniforme para cada 
clase.

Tarifa segunda. Clase 10 a la 13 en 
un 20 por 100 uniforme para cada clase.,

Tarifa tercera. Clase 5.a a la 13 
y la especial.

Que se-mantengan las reducciones es-} 
tablecidas en el Decreto de 7 de Agos
to, o sea de un 29 por 100 en las cla
ses quinta y sexta; un 25 por 100 en 
las clases séptima y octava; un 30 por 
100 en las clases novena y 10; un 35; 
por 100 en la clase 11; un 40 por 100 
en las clases 12 y 13, y un 10 por !0§ 
m  k  clase especial
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; Resultando que la Diputación provin
cial calculaba recaudar durante el año 
actual* según las tarifas aprobadas por 
¡el Es i a tuto provincial, 1.948.620,50 pe
setas; según las tarifas aplicadas por 
la -misma. ’ 1.941.573 pesetas; según las 
tarifas reducidas por el Decreto de 7 
del pasado, 1,445,918,28 pesetas, y se
gún las tarifas propuestas, 1.838.093,20 
g>escbis:

Considerando que en cuanto se en
tienda la obligación de contribuir por 
la te. lía segunda de cédulas personales 
e loa que satisfagan la patente nacio
nal de carruajes dedujo, considerando 
'Incluidos estos dos conceptos en el pá
rrafo tercero del apartado F) del ar
ticulo 228 del Estatuto provincial, no 
*$ procedente acceder a lo solicitado 

fioda  vez que se contraría el espíritu 
} que informa los Decretos de 7 y 25 de 
L Agosto último, cuyas disposiciones 
i/mantienen las bases tributarias para 

■'f tarifar la exacción del impuesto de cé- 
< ínlas personales, aunque tal petición 
tí perece tenerse en cuenta para ulíerio- 
^'res reformas:

Considerando que la diferencia de 
. 'J.047,50 pesetas entre la recaudación 
■te"*alcii!ada según las tarifas aprobadas 
hpor el Estatuto provincial y las apli- 
f  tadas por la Corporación ascendería a 
gá02.702.22 pesetas, según las tarifas re- 
? filicidas por el Decreto de 7 del pasado, 
3 quedando limitada a la de 112.527,30 

pesetas; según las propuestas por 
1  aquéllas, respetándose, pues, snbstaxi- 
% ciatoente el Decreto de referencia, toda 
i vez que se compensa en parte y no en 

lodo la minoración de ingresos a que 
rinde el mismo Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien, con 
•,\k salvedad expuesta, acceder a lo solí- 
¡ citado por la Diputación provincial de 

Sevilla y aceptar sus propuestas reía- 
j clonadas con la exacción del impueste 

de cédulas personales durante el añe 
■:#n curso.

Lo digo a V. E. para su conocimien 
4o9 el de la Diputación provincial 3 
efectos consiguientes, debiendo publi 

ecarse la preinserta resolución en e 
í Boletín Oficial para el de los Ayunta- 

j  míenlos e interesados a quienes afectí 
, él impuesto de cédulas personales. Ma 
drid, 11 de Septiembre de 1931.

MIGUEL MAURA 
.Señor Gobernador civil de la pro v indi

de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el ex pe diente incoa

do por dona alario Dúo: Corral, Maestra

•excedente del segundo Escalafón del 
Magisterio, contra la rectificación del 
anuncio de la vacante de Saavedra-, 
Ayuntamiento de Regente (Lugo), el 
Consejo de Instrucción pública ha 
■emitido el siguiente inform e:

4íLa Maestra nacional doña María 
Díaz Corral, excedente del segundo 
Escalafón, recurre contra la Orden de 
la Dirección general de Primera -ense
ñanza de 5 de Mayo último, inserta 
en la Ga c e t a  d e l  19, por la  que se. dis
puso el anuncio de provisión de la 
Escuela nacional de Begonia (Lugo), 
con -censo superior a 500 habitantes, 
y que, en cambio, subsista la Orden 
que con anterioridad había adoptado 
la propia Dirección, asignando -a la 
mencionada Escuela un censo de 307 
habitantes.

Del expediente resulta que la Junta 
local ele Regonle acudió a la Direc
ción genm ,d haciendo constar que, 
añuscada la vacante, de la Escuela de 
aquel pueblo,, con un censo de 815 ha
bitantes, procedía hacerlo con el de 
307, que era el que k  correspondía, 
conforme a la propuesta de la propia 
Junta local en el expediente de crea
ción de la Escuela.

Al propio tiempo, el Gobernador c i
vil de- Lugo dirige el oficio análogo al 
remitido por la Junta, si bien se acom
paña al mismo un informe de la Ins
pección en que. se hace constar que, 
conforme a la modificación del arre
glo escolar, la parroquia de Sa&vedra 
constituirá un solo distrito escolar, 
con 815 habitantes, ©orr espondíéndole 
dos Escuelas unitarias, y que el acuer
do de la Junta local no .puede tener 
valor alguno, por oponerse a ello la 
disposición de- 28 de Noviembre de 
1928. modificando el Arreglo escolar.

A consecuencia de dichos oficios, es 
anunciada la vacante de la Escuela de 
Regante, con un censo de 307 habitan
tes, lo que motivó que la Inspección 
hiciera observar telegráficamente y 
por inicio la necesidad ele que fuera 
anunciada con el. censo de 615 habí- 
tantee,*que es con :el que figura en el 
acia de creación, haciéndose asimis
mo idéntica petición por varios veci
nos, siendo, sin embargo, desestima
das ambas peticiones y confirmado 
el anuncio de la vacante con 307 ha
bitantes. Por orden de 5 de Mayo úl
timo, inserta en la G aceta del 10, se 
ordena la rectificación, clel expresado 
anuncio, que debe ser con 815 habitan
tes, que en realidad tiene, correspon
diendo su. provisión en Maestra de 
picaos derechos.

Ei Negociado y la Sección conside
ran que tales, cambios. 011 los anuncios

d-e la expresada vacante en nada fa
vorecen la buena marcha d-e la ad
ministración, dándose la sensación de 
que solamente rivalidades o conve
niencias particulares lo han motiva
do y que procede confirmar la Orden 
de 5 de Mayo y ser provista la Escue
la -de referencia con el censo de 615 
habitantes.

De prosperar el criterio de la Jun
ta local de Be.gon.te y atender la re
clamación -d-e doña María Díaz, resul
tarían los siguientes naales: que, de 
■momento* más de la mitad de la po
blación escolar de Sa-avedra dejaría 
de tener derecho a eo-ncuirir a la Es
cuela, y que si más tarde hubiera de 
subsanarse esta deficiencia creando 
una Escuela de. niños mediante el des
doble de la actual Escuela mixta ser
vida por Maestra, en vista de que. el 
censo de la parroquia -de S'aavadra es 
de 615, la Maestra recurrente se ha
llaría posesionada de una Escuela en 
pueblo de categoría superior a la que 
le corresponde por sus condiciones 
profesionales, que sólo la permiten re
gentar Escuelas en poblaciones de me
nos. de 500 habitantes.. Por otra .parte, 
el Arreglo escolar de la parroquia de 
S-aavedra está clara y terminantemen
te expresado en la Real orden de 22 
de Noviembre de 1928, sin que el 
■acuerdo posterior de la Junta local 
de Begonia tenga fuerza para modifi
car aquella disposición legal.

En consecuencia, procede lo siguien
te: denegar el recurso entablado por 
doña María Díaz contra la orden de 
la Dirección general de 5 de Mayo*; 
confirmar los anuncios de provisión 
de aquella Escuela, considerándola 
corno sirviendo a una parroquia de 
615 habitantes, e interesar del Ayun
tamiento de Bego-nte que incoe a la 
mayor brevedad el expediente de crea
ción de una Escuela de niños, que, 
coma la de niñas resultante del des
doble, deberá anunciarse entre Maes
tros de plenos d e re ch o s .''

Lo digo a V. I. pana .su conocimien
to y demás efectos. Madrid, l.° de 
Septiembre de 1931.

?. D.#
DOMINGO RARNES

Señor Director general de Primera en-
señaliza.

Ilmo.. S r.: En cumplimiento de lo or
denado en la disposición transitoria
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de Instituios de 4 del actual, 

Este Ministerio ha dispuesto se 
anuncie la provisión de las Cátedras 
de Lengua francesa, vacantes en 
Institutos de Badajoz, Cabra, Gijón, 
Las Palmas y Salamanca, a oposici.oa
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libre, que es el turno a que correspon
den; con arreglo a lo preceptuado en
el aiík'iro tú del Decreto de 30 -de 
AbrD de idic»

i jj  (j ; - ) i V. I, para su con ocim ien 
to v efectos. Madrid, 8 de Septiembre 
de ELE

?, D„
DOMINGO BARNES 

geñur Subsecretario de este Mimsie- 
, rio.

Ilmo. Sr.: La base cuarta del con
corso de Música, convocado por Real | 
orden cic 3 i de Marzo último (Gaceta 
del í? de Abril siguiente)* disponía que 
un locado .seleccionaría las obras pre
sentadas al mismo y otro Jurado, de
finía vo, previa la ejecución por una 
o vanas orquestas de las obras e-elec
cionarias por .el primero* sería el -que 
prepusiera la obra que, a su juicio, 
fuere merecedora del premio señalado.. { 

El cumplimiento de esta base, por ; 
su larga tramita clon, ya que un Jura
do lia d.e seleccionar y separar las 
obres que, a su juicio, deben ser eje
cutadas, sacar copias de las partes 
sueltes de dlebas obras para ser en- :- 
tregmte a una o varias orquestas que 
lian de ensayarlas y ejecutarlas .en au
dición pública o privada, a la que 
asistirá un. nuevo Jurado, que será 
quien en definitiva proponga la obra 
merecedora del premio, retrasaría el 
fallo del Jurado más allá de los lími
tes que consiente el presupuesto ac
tual, a 3o que se. opone la base quinta 
del mismo concurso :

Por la razón antedicha,
Esta -Ministerio -se ha servido dispo

ner que se nombre un .solo Jurado, 
quien en definitiva, previo el estudio j 
detenido de todas las obras presenta- 1 
das a «de concurso y sin audición al
guna, uropouga la obra que, a su jui
cio, sea merecedora del premio se
ñalado,

Lo que comunico a Y, I. para su co- 
*|o cimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1931.

MARCELINO '-DOMINGO

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artos.

Excmo. Sr.: Vista la Nota de la Em
tajada de Cuba, en esta capital, diri
gida a ese Ministerio -del digno -cargo 
4f V, E.? que se ha servido comunicar 
i éste por Orden de 24 de Agosto an
terior (número 271), y 

Resultando que mediante ella y en 
2*&2Ón de haber quedado vacante una 
dé las dos becas asignadas a dicha Re» 
pública por haber cesado en su dis

frute el súbdito -cubano D. Maximino 
Vicente Fernández Pérez, se propone 
al estudiante de dicha nacionalidad 
D. Alberto Hernández-Catá Galt para 
ocupar en propiedad dicha plaza, a fin 
ele ayudarle a cursar ios estudios de 

: Medicina en la Universidad Central:
Considerando que la adjudicación 

de esta clase de becas se hace a pro
puesta de los Gobiernos de los respec
tivos países a quienes fueron conce
didas, conforme determina el articu
lo 6.°' del Real decreto de 21 de Enero 
de 1921 (Gaceta del 22),

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el citado Real decreto 
y en el de 10 de Noviembre del mis
mo año, ha resuelto:

1.° Que se conceda al estudiante 
cubano D. Alberto Hemández-Gatá 
Galt la beca vacante, de las dos asig
nadas a la República de Cuba, para 
que por enseñanza oficial pueda se
guir los estudios de la Facultad de Me
dicina en la Universidad Central.

2.° Que dicho becario pueda co
menzar a disfrutar de este beneficio 
a partir del 1.° de Octubre próximo, 
quedando sometido al régimen de esta 
clase de gracias que hizo público la 
Real orden de 15 de Octubre de 1925, 
inserta en la Gaceta de Madrid del 23 
del mismo mes.

3.° Que el importe de la referida 
beca, como el de todas las de su clase, 
sea de 4.000 pesetas anuales, que per
cibirá el mencionado alumno por men
sualidades vencidas (luego que quede 
matriculado v cumpla los demás re
quisitos que para entrar en posesión 
de la beca son indispensables), con 
cargo a la consignación del capítulo 
tercero, artículo 3d, concepto segundo 
del presupuesto general de gastos vi
gente en este Ministerio; y

4.° Que quede asimismo sujeto el 
interesado a las normas de la Re¡al or
den de 10 de Julio de 1925 (Gaceta 
del 16) sobre percibo de haberes y 
nombramiento de Habilitado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y el de la Embajada de Cuba, en 
esta capital* a los efectos oportunos» 
Madrid, 11 de Septiembre de 1931,

P. A.,
DOMINGO BARNES 

Señor Ministro de Estado.

Exorno. Sr. : Vista la instancia que ha 
elevado a este Ministerio el alumno be
cario de la República de los Estados 
Unidos Mexicanos, D. Rubén Salido Gr- 
eillo, en súplica de que la beca que le 
fué concedida por Real orden de 23 
de Octubre de 1925 (Gaceta del 25), 
para cursar estudios en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, le

sea prorrogada por un año* con ¡objeto 
de poder realizar trabajas de Derecho' 
público, bajo la dirección del Catedrá
tico de dicha asignatura, excelentísima 
Sr. D. Fernando de los Ríos; y

Resultando que la aludida instancia 
viene favorablemente informada:

Considerando que el artículo 10 del 
Real decreto de 21 de Enero de 1921 
(Gaceta del 22), regulador de esta cla
se de gracias, autoriza la prórroga de 
las mismas, por un año, cuando las 
cualidades del becario impulsen a los 
Claustros a proponer la ampliación del 
auxilio:

Considerando que en el caso actual 
puede darse por cumplido dicho trá
mite,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la beca concedida a D. Ru

bén Salido Orcillo por Real orden de 
23 de Octubre de 1925, para cursar es
tudios de Derecho en la Universidad 
Central, se prorrogue por im año, a 
contar del día 1,° de Octubre próximo, 
con objeto de que el indicado alumno 
pueda realizar los trabajos de investí» 
gación de que queda hecho mérito.

2.D Que la cuantía de su beca conti
núe siendo, como todas las de su clase, 
de 4.000 pesetas anuales, que percibirá 
el interesado con cargo a la consigna^ 
ción del capítulo 3.°, artículo 3.°, com 
cepto segundó clel presupuesto gene* 
ral de gastos de este Ministerio, a par-i 
tir de la fecha indicada.

3.° Que siga sometido al régimen 
esta clase de gracias, señalado en la 
concesión primitiva; y

4.Q Que esta prórroga ss sobren
tienda sin perjuicio de cualquier otra 
propuesta que formule la Legación de 
Méjico.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y el de la Legación de Méjico en esta 
capital, a los efectos oportunos. Ma
drid, í l  de Septiembre de 1931.

p. d.,- 
DOMINGO BARNES

Señor Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: Vista la Nota que la 
Legación de la República Dominica
na en esta capital dirigió a ese Minis* 
torio del digno cargo de V. E., y qu© 
fué trasladada a éste por Orden de 17 
de Agosto anterior (mira, 265); y 

Resultando que, median te la indica
da Nota, se pone en conocimiento de 
este Departamento de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, que, en razón a 
que el súbdito dominicano D. Manuel 
de Lara Fernández ha terminado sus 
estudios de Medicina en la Universt* 
dad Central y que, con el acuerdo de: 
dicha Legación, ha de regresar a su
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país, no debe seguir percib iendo los 
beneficios de la beca con que fué fa
vorecido :

Resultando asimismo que la referi
da Legación significa que, entretanto 
el Gobierno de su país propone el es- 
ludíante que deberá sustituir  al se- 

'ñ o r  Lara Fernández, goce los bene
ficios de la beca que ahora  queda va
cante, con carácter provisoria!, el súb
dito dominicano D. Alfredo Guzmán: 

Considerando que, habiendo term i
nado sus estudios el Sr. Lara F ernán 
dez, debe cesar en el disfrute de la 
precia que le fué concedida por Real 
jordeo de 23 de Marzo de 192G (Gace
t a  del 31):

Considerando que la adjudicación 
,'de esta clase de becas se hace a p ro 
puesta de los Gobiernos de las Repú
blicas h ispanoam ericanas a que fue
ron concedidas, conforme al artículo 
0.° de! Real decreto de 21 de Enero 
de 1921 (Gaceta del 22) :

Considerando que, m ientras el Go
bierno  de Santo Domingo propone al 
l i im n o  que, en definitiva, haya de 
jM íi íu ir  a! Sr. Lara Fernández, no hay 
i-inconvcniente en acceder a lo solici
tado por  la Legación de dicha Repú
blica, ya que se traía de un estudian
te de la misma nacionalidad,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, a pa r t i r  de esta fecha, ee- 
en el disfrute de la gracia que le 

'íué concedida por Rea! orden de 23 
i£e Marzo de 1926, el estudiante domi
n icano  D. Manuel de Lara Fernández.
■ 2.° Que la beca que ahora queda
•bacante se conceda provisionalmente 
(hasta tanto torne posesión de ella el 

^becario que indique el Gobierno de 
la República Dominicana) al súbdito 

./•de dicho país D. Alfredo Guzmán, p a 
ira ayudarle a seguir sus estudios, co
lmo alumno oficial, en cualquiera de 
dos Establecimientos docentes de la 
Península.

3.° Que el mencionado alumno pue
d a  d isfrutar ue este beneficio a par t i r  

. ;del 1.° de Octubre próximo, quedando 
sometido, desde entonces, al régimen 
do esta clase de gracias que hizo pú 
blico la Real orden de 15 de Octubre 
¿a 1 325-, inserta en la G a c e ta  u e  Ma~

■ ¿>niD del 23 del mismo mes; y 
( 4.° Que el importe de 3a referida 
beca, como el de todas las de su cia
se, sea de 4.Ü30 piar í as  anuales, que 
percibirá el becario Luego quo quede 
matriculado como alumno oílcíal y 
cumpla los demás rumiemos que. pu
la m i r a r  en posesión üe la misma son 
rnedmummider),  con cargo a la eou- 
signnea n d 1 candcío 3.°, art ícelo 
3.°, e rmmp’o 'gímalo dei presupuesto 

: general de guste:- v.genLe en este Mi- 
nislcrio; quedando sujeto aquél a las

normas de la Real orden de 10 de Ju 
lio de 1925 (G a c e t a  del 16) sobre pe r 
cibo de haberes y nombram iento de 
Habilitado.

Lo digo a V. E. para  su conocimien
to y el de la Legación de la Repúbli
ca Dominicana en esta capital, a los 
efectos oportunos. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1931.

p. D„.
DOMINGO BARNES

Señor Ministro de Estado.
«ttseo»g»wo

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
 Y P R E V I S I O N .

ORDENES
Ilmo. S r . : Visto el resultado las 

elecciones verificadas para  la desig
nación de los Vocales que lian de in 
tegrar los Comités paritarios de Due
ños de Cafés, Bares, Cervecerías, e t
cétera, con cocineros; Dueños de Ca
fés, Bares, Cervecerías, etc., con ca
mareros; Dueños de Hoteles, Fondas 
y Restaurantes con camareros; Due
ños de Hoteles, Fondas y Restauran
tes con cocineros, y Dueños de Cafés, 
Bares y Cervecerías con encargados 
y dependientes, de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar  Vocales de los expresados 
Comités a los señores siguientes:

Comité paritario de Dueños de Cafés,
Bares, Cervecerías, etc ., con coci
neros.

Vocales patronos efectivos: D. Vi
cente Chillón Martín, D. Fidel Pardo 
Zorita, D. Manuel Tacaneón Garcés, 
D. Jesús Morlones Suéscmn, D. Au
gusto Barrado y Herrero, B, Manuel 
del Río Bcngoehea y D. Antonio Ló
pez Pavón. .

Vocales patronos sup len tes : D. José 
González Parajón, D. José González 
González, D. - José Cas tejón Arrcgui, 
D. Luclo^FeI«f*e Menéndez, D. Luis 
Melgo s a de Agidme, D. Rafael Otero 
Galota y D. Marcial Fernández .Gar
da.

Vocales obreros efectivos: D. All
ano Granda Sanzo, D. Jesús Sánchez 
Hdegunde. D. Anselmo' S'áez Rendóte-, 
'X Mauricio Aragón Martínez,.D. Ma
inel Pestaña Silvosa, Ib Eladio Agin
ar Cortés y D. Domingo Saavedra 
viotiriz.

Vocales obreros - sapientes: D. Ba
cilo Martín Miguel, D. Esteban de 
lino Arceme a, B. José Rosón Gonzá- 
ez, D. SauGago CcR o ib nzález, don 
dame Veo Moreno C .! , D. Áquiii-
\o E s c u d e r o  Herrero y D. Marcelino

Comité paritario de Dueños de Cafés, 
Bares, Cervecerías, etc., con cama
reros.
Vocales patronos efectivos: D. Au

gusto Barrado Herrero, D. Antonio 
Rey Soria, D. Juan Arroyo Gíbel, don 
Vicente Chillón Martín, D. Santiago 
Ruiz Arnáiz, D. Ernesto Aviles del 
Castillo y D. Antonio Blanco Nieto.

Vocales patronos suplentes: D. Ven
tura Alonso Franco, D. J >sé Sicilia 
Pascual, -D. Isidoro F. de Mora, don 
Antonio Mato Lorenzo, D. Rafael No
guera Llopis, D. Fidel Pardo Zorita 
y B. Francisco de la Vega Pérez.

Vocales obreros efectivos: D, Ge» 
rardo  Nisíal Aguirrebarrena, D. Jus
to Carmenado Garpajo, D. Federico 
Pajares Fernández, D. Antonio del Río 
Piñelro, D. Clodomiro Alonso Mnñiz, 
D. Manuel García García y D. Alfon
so del Coso Muñera.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Fernández González, D. Angel 
Rodríguez Moreno, D. Luis Candelas 
Puig, I). Manuel Tallón Fernández, 
B. Félix Rodero García, D. Vicente 
Ibáñcz Benito y D. Máximo Gómez Ve- 
lasco.

Comité paritario de Dueños de Hote
les, Fondas y Restaurantes con ca
mareros.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel del Valle, I). Antonio Lalaguna, 
Do Manuel Moran, D. Angel Vega, don 
Isidoro García Cuéllar, IX Juan  Htreta 
y D. Eloy Gutiérrez.

Vocales patronos suplentes: D. Sa
turnino Arenillas, D. Manuel. Pardo, 
D. Inocencio Fernández, D. Francisco 
Morán, D. Pablo Vanderer, D. Diego 
Cáceres y D. Alberto Rodríguez.

Vocales obreros efectivos: D. Rafael 
Sanguina Yelázquez, D. Antonio Gon
zález Casado, D. Benito Pavas Rodrí
guez, D. Manuel Nisial Aguirrebarrena, 
D. Antonio Borrás Balsalobre, D. Fran
cisco P ove da Pulido y D.'Juan Z aba
lean! Correliaga.

Vocales obreros sóplenles: IX Ci
priano Jorcarlo .Val, D. Francisco Alon
so Oíaduy, I). José Fernández Arvegui, 
D. Manuel Miranda Suárez, D, Eusta
sio Barrero Rodríguez, I), Mariano 
Arias Miranda y D. Antonio Moroco,

Comité paritario de Dueños de ^ t e 
les, Fondas y  Restaurantes, con co
cineros,

Vocales patronos efectivos: D, Ma
nuel del Valle, D. Antonio Lalagmur. 
l ). Manuel Morán, D.' Angel Vega, don 
Isidoro García Cuéllar, I). Juan ÍJtreE 
y D. Eloy Gutiérrez.

Vocales patronos suplen le s : I). Sa* 
airnino /Arenillas, D. Me nucí Pardo, 
X Inocencio Fernández, i). Francisco-
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Morán, D. Pablo Vandecricli, D. Diego 
Cáceres y D. Alberto Rodríguez.

Vocales obreros efectivos: D. Mila
no Granda Sanzo, D. Jesús Sánchez 
A ld e g u n d e , D. Anselmo Sáez Berdote, 
D. Mauricio Aragón Martínez, D. Ma
nuel Pestaña Silvosa, D. Eladio Agui
la r Cortés y D. Domingo Saavedra 
Mouriz.

Vocales obreros suplentes: D. Basi
lio Martín Miguel, D. Esteban del Amo 
Arcones, D. José Rosón González, don 
Santiago Calvo González, D. Francisco 
Moreno Galián, D. Aquilino Escudero 
Herrero y D. Marcelino Abarrategui 
Algarete.
Comité paritario de Dueños de Cafés,

Bares, Cervecerías, etc,, con encar
gados y dependientes.

Vocales patronos efectivos: D. .Vi
cente Chillón Martín, D. Santiago Ruiz 
Arnáiz, D, Antonio Mato Lozano, don 
Ernesto Avilés del Castillo, D. Antonio 
Blanco Nieto, D. Augusto Barrado He
rrero y D. Justo Sorospe Iturbe.

Vocales patronos suplentes: D. Flo
rentino Atares Lasierra, D. Francisco 
de la Vega Pérez, D. Raimundo de Dal- 
xnaú Domingo, D. Vicente Hernández 
Asensio, D. Florentino Gonzalo Ergue- 
ta, D. Luis Kunt Igarzábal y D. Llsar- 
do Alonso Prieto.

Vocales obreros efectivos: D. Alber
to Marinas Martín, D. Andrés Gallego 
Fernández, D. Luis Utasá ' Aramburu, 
D. Julián Rozadillas Torres, D. Dositeo 
Quiroga, D. Higinio Ferrer García y 
D. Manuel Pérez Gómez.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
riano Fernández González, D. Ruperto 
Sanz y Sanz, D. Juan Miguel Giménez 
Moreno, D. Raimundo Martorell Fer
nández, D, Santos Sánchez Gómez, don 
Antonio Isidro García y D. Conrado 
Martín Martín.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Mi
nisterio de 3 de Julio último, que 
mandó renovar el Comité paritario 
del Comercio de la Alimentación, de 
Zaragoza, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse eh el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
Sociedades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen; y  transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Comi

té paritario del Comercio de la Ali
mentación, de Zaragoza, se verifiquen 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación d e  esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , observándose para ello las re
glas siguientes:

a) La representación patronal será 
elegida por la Asociación de Comer
ciantes de Ultramarinos, Comestibles 
y  similares “La Defensa Comercial” y 
la Agrupación Mercantil.

b) La representación obrera será 
designada por la Asociación general 
de Dependientes de Comercio y  Em
pleados de Oficina y Banca, de Zara
goza; Sindicato de Dependientes y  
Empleados de Comercio y de la In
dustria, también de Zaragoza; Asocia
ción de Dependientes de Comercio, 
de Barbastro; Sociedad General de 
Dependientes de Comercio, de Hues
ca, y Asociación de Dependientes de 
Comercio, de Soria.

c) De las entidades patronales 
mencionadas, como las obreras, no 
podrán tomar parte en la elección ni 
ser elegidos más que aquellos que en 
los registros de las respectivas Socie
dades figuren adscritos a la actividad 
de Comerco de la Alimentación, ex
cluyéndose los que a ella no pertenez
can, y muy especialmente los dedica
dos a la especialdad de Comercio en 
general; y

d) Todas las entidades expresadas, 
al remitir las actas de elección, ad
juntarán declaración jurada del núme
ro de obreros que 'emplean, las patro
nales, y  del número de socios de que 
estén integradas en la actualidad, las 
obreras.

Lo qué digo a V. I. para su cono- 
miento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Directos general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 2 de Julio último, 
que mandó renovar el Comité parita
rio del Comercio en general, de Zara
goza, concediendo un plazo de veinte 
días para que, durante el mismo, pu
dieran inscribirse las entidades pa
tronales y obreras que a bien lo tu- 
bieran; y transcurrido el mencionado 
plazo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que las elecciones para la 
designación de los Vocales que han 
de integrar el Comité paritario del Co
mercio en general, de Zaragoza, se 
verifiquen en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación da esta Orden en la

Ga c e t a  d e  M a d r id , observándose pafc 
ra ello las reglas siguientes:

a) La representación patronal se
rá elegida por la Asociación de Co* 
merciantes de Tejidos, de Zaragoza, y 
la representación obrera, por la Aso*; 
dación general de Dependentes d$; 
Comercio y Empleados de Oficina y> 
Banca, también de Zaragoza; Sindica-' 
to de Dependientes y Empleados del 
Comercio y de la Industria, de igual 
capital; Asociación de Dependiente^ 
de Comercio, de Barbastro; Asocia-j 
ción de Dependientes de Comercio, dé\ 
Huesca, y Asociación de Dependientes! 
de Comercio, de Soria.

b) De las entidades mencionadas, 
tanto patronal como obreras, no po-í 
drán tomar parte en la elección, nf 
ser elegidos, más que aquellos que en 
los Registros de las respectivas Socie-; 
dades figuren adscritos a la actividad1; 
de Comercio en general, excluyéndo-? 
se los que a ella no pertenezcan y*/ 
muy especialmente, los dedicados a; 
la especialidad de Comercio de la AlW 
mentación. f

c) Todas las entidades expresadas^
al remitir las actas de elección, ad-í

ijuntarán declaración jurada del nú-, 
mero de obreros que empleen, la pa-v 
tronal, y del número de socios de que* 
estén en la actualidad integradas, lasf 
obreras. \

Lo que digo a V. I. para su cono-; 
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Sep* 
tiembrc de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Directos general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de Julio 
próximo pasado, que mandó constituir! 
un Comité paritario de la Industria tex-i 
til en Elche, con jurisdicción en Espi-j 
nardo, Aljezares, Novelda y Murcia, y[ 
vista la petición de la Cámara Oficia! 
de Comercio e Industria de Murcia, en 
solicitud de que sean dos los Comité» 
que se constituyan, uno en Elche y  otra 
en Murcia, y  considerando que es d é  
una realidad indiscutible la de revestí*} 
importancia debidamente acusada a lf 
industria textil en Murcia, y  ademái 
de ofrecer características de trabaja 
distintas de las que presenta la misma 
industria en la provincia de Alicante,  ̂
hay que reconocer que sometidas am
bas provincias por virtud de un solo 
Comité paritario, a condiciones de tra
bajo idénticas, para industrias que na 
lo son, en lugar de realizarse una labor 
armónica y  satisfactoria, se originaría» 
dificultades que, conocidas y  aprecia-} 
das, es forzoso tender a evitar, ?

Este Ministerio ha tenido a bien rec
tificar la Orden de 6 de Julio próxiru#
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pasado, en sentido de que se constitu
ya un Comité paritario de la Industria 
Textil en EMíe, con jurisdicción sobre 
toda la provincia de Alicante, y otro 
en Murcia, que comprenda también to
da esta provincia,, integrados cada uno 
por siete Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes en cada representa
ción, y agrupados: <?1 primero, a la 
Agrupación Administrativa- de Comités 
paritarios existente, y e] segundo, a la 
que forman los Comités de Artes Blan
cas, Comercio en general, Comercio de 
Ja Alimentación, Despachos, Oficinas y 
Banca, y Confiteros, Pasteleros, Repos
teros y similares.

Para la designación de las respecti
vas representaciones tendrán derecho 
de elección las Sociedades patronales 
y  obreras inscritas en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio, que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la C a c e ta  de Madrid , so* 
¡liciten tornar parte en las elecciones 
correspondientes, así como las Socie
dades de ambas clases que en el refe
rido plazo se inscriban en el menciona
do Censo.

Una vez transcurrido el plazo a que 
se hace referencia en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones co 
rrespondientes, con especificación con
creta de las entidades con derecho a 
*¡omar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Septiem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: A fin de puntualizar y de
terminar la composición del Comité 
de Artes Gráficas, de Madrid, con ju
risdicción en Toledo, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara, Avila y Segovia, 
mandado renovar por Orden de 4 de 
Agosto último (G a c e ta  del 6). se recti
fica dicha Orden en el sentido de que 
las actividades profes i (males que ha
brá de comprender el Comité de oue 
se trata abarcarán ínclm o las de Pren
sa, quedando constituido el mencio
nado organismo, por virtud de m re
novación citada, como sigue:

Diez Vocales patronos, con sus res
pectivos suplentes, e igual número de 
obreros, divididos éstos en la propor
ción y cualidad profesional de cuatro 
Tipógrafos, tres Impresores, un Este- 
reotipador y un Cerrador, todos ellos 
designados por las respectivas Asocia
ciones de Madrid inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio,
^ uno de especialidad indistinta, cuyo

nombramiento se liará por las Asocia
ciones que a continuación se expresan, 
residentes en las provincias de Avila, 
Ciudad Real, Cuenca y Segovia.

La representación patronal del or
ganismo de referencia será elegida 
por la S, A. Prensa Gráfica y Unión de 
Impresores, y la obrera por la Asocia
ción de Arte de Imprimir, Sindicato 
de Tipógrafos y similares, Asociación 
de Estereotipado-res y Sociedad de Ce
rradores y Repartidores de periódicos, 
todas de Madrid, y por la Sociedad de 
Tipógrafos y similares, de Avila; Fe
deración Gráfica Española, Sección 
mixta, de Ciudad Real; Asociación del 
Arte de Imprimir y sus similares, de 
Cuenca, y Asociación de Obreros del 
Arte de Imprimir, de Segovia.

Las entidades patronales y obreras 
que quedan expresadas intervendrán 
en la designación de los respectivos 
Vocales, en unión de aquellas otras 
que se inscriban en el Censo electoral 
social de este Ministerio en el plazo de 
diez dias, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a ceta  d e  M adrid.

Transcurrido el plazo antedicho se 
determinará aquel en el cual deban 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tornar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISGO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado-a 
este Ministerio en 27 de Mayo último 
por D. Francisco Sánchez y 11 firman
tes más, vecinos de Málaga, en súpli
ca de que se ordene la derogación de 
las disposiciones que regulan el fun
cionamiento de la Junta de Defensa 
de la pasa moscatel y que, con el ase- 
soramiento que se consideie necesario 
de agricultores, comerciantes y expor
tadores, se dicten aquellas medidas 
que el com ercio de pasas de Málaga 
exige;

Teniendo en cuenta otras mociones 
particulares y colectivas que por di
versos conductos y en distintas fechas 
han llegado a este Ministerio propo
niéndose la modificación, y en algunos 
casos hasta la disolución, de la Junta 
de que se trata;

Considerando que antes de adoptar

se por este Departamento una resolu* 
ción, cualquiera que ella fuese en de
finitiva, es conveniente renovar, con 
carácter interino y respetando su com
posición reglamentaria, la organiza
ción de la Junta nombrando nuevos 
Vocales que, por no haber intervenido 
en las funciones de ésta, puedan con 
entera libertad de criterio cumplir el 
cometido que se les asigna,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Queda suspendida la vigencia 

del artículo 2.°, párrafo primero de la 
Real orden número 323, de 21 de 
Agosto de 1930 (G a c e t a  del 23), qm  
regula la designación de los Vocales de 
la Junta.

2.° Cesarán en sus fon clon es 3 os 
.actuales Vocales viñeros y ios Vocales 
exportadores.

3.° Sustituirán a los Vocales viñe
ros y exportadores que cesan los seño
res que a continuación se indican :

Vocales viñeros: D. Antonio Bel da 
Moyano, D. Manuel Jurado Gimena* 
D. José Cabra Gaon# y D. Federico 
Garre!

Vocales exportadores: D. Federico 
Álva Vare!a, D. Ricardo Ruiz Valle, 
D. Juan Barranquero y D. Francisco 
España Palma.

4.° Seguirá desempeñando la presi
dencia de la.Junta el Ingeniero Jefe; 
del Servicio Agronómico de la pro
vincia.

5.° La nueva Junta así constituida 
procederá a nombrar su Secretario* 
debiendo recaer el nombramiento en 
un funcionario de] Estado.

6.° Lá Junta interina tendrá todas 
las facultades reglamentarias que -lé 
atribuye la Real orden de 21 de Agos
to de 1930 y las revisores respecto g 
la actuación de las Juntas anteriores,

7.° La Junta, inmediatamente des
pués de su constitución, abrirá una íip 
formación pública entre los elementos 
interesados en los problemas del fru
to, para cuya defensa fué creada, y elí 
un plazo prudencia] elevará a este Mi* 
nlsicrio, con su dictamen, el resulta? 
do de la información, que deberá veiy 
sar concretamente sobre la convenien
cia de suprimir, conservar o modificad 
el organismo de que se trata; y

8.° Las mociones de la Junta, si si 
refiriesen a reformas de la reglanxen? 
iación vigente, deberán someterse al 
Ministerio, convenientemente razona- 
das y articuladas.

Lo que comunico a V. I. para su cd* 
nocimienlo y efectos. Madrid, 8 
Septiembre de 1931.

NICOLAU :

Señor Director general de Agricultura
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Ilmo. Sr. : Teniendo en cuenta razo
muy atendibles que aconsejan de

parar este a lo  por unos días la aper
tura de la matrícula en las Escuelas 
;3e Ingenieras Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto que en 
ja® Escuelas Central y de Ingenieros 
Industriales, de Bilbao, empiece la 
¡matrícula el día 21 y termine el 30 del 
¡corriente mes.

Lo digo a V. 1 , para su comocimien» 
jo y efectos connivientes. Madrid, 11 

■ de Septiembre de 1931,
P . D „

BARBE,Y

Señor .Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno de la República.

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

'CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL M ES DE 
JU L IO  DE 1931.

Relación nom inal de las clases del 
Ejército, propuestas para  tom ar par- 

: te en las oposic ion es anunciadas en  
j. 5 de d icho  m es  (G a c e t a  núm. 188), 
j para proveer seis plazas de Auxilia- 
! res de A dm inistración  civ il, dota- 
! das con  2.580 pesetas anuales de  
* sueldo, en el M inisterio de Ju stic ia .

Sargento licenciado Gregorio Locar
ía Rodríguez, de treint,a años de edad.

Suboficial de Complemento don Si- 
sinio Villagrá Rojo, de treinta y dos 
años de edad.

Soldado licenciado Eloy de la Fi- 
guera González* de •veintiocho años 
de edad.

S,argento de Complemento Juan Ba- 
som Borell, de treinta años efe edad.

Sargento licenciado Eladio Barcia 
Aranguren, de cuarenta y cuatro años 
$e edad.

Soldado licenciado Francisco Lina- 
íes Aimaya, de cuarenta años de edad.

Instancias desestim adas por los m oli
nos que se expresan.

José Díaz Moya. Por no acompañar 
el certificado de aptitud física.

Francisco Lafuente Gallego. Por 
iguales motivos que el anterior.

Jorge Qastel Domingo. Por ídem 
ídem y no acompañar tampoco el de 
carencia de antecedentes penales.

Madrid, 11 de Septiembre de 1931. 
El Presidente accidental, Juan Vaxe- 
ras.

MINISTERIO D E HACIENDA

Delegado del Gobierno cerca de la Compañía Arrendataria
del Monopolio de Petróleos.—Contabilidad

Visto el expediente instruido para aprobación de la liquidación de la Renta de Petróleo* 
correspondiente al ejercicio de 1928 y los informes emitidos por la Intervención general de 
la Administración del Estado y Consejo de Estado en Pleno.

Considerando que se han cumplido los requisitos que establece la cláusula 16.a del con
trato celebrado entre el Estado y la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos.

El Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Hacienda acuerda aprobar la liqui 
dación de la Renta de Petróleos correspondiente al ejercicio de 1928.

Madrid, 14 de Agosto de 1931.—Con el Consejo de Ministros, Marcelino Domingo.

LIQUIDACION DE LA MENTA DE PETROLEOS CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO- DE 1928

Importe de las ventas Costo de los produo-
V E N T A S  _ íos ven̂ 1<ios

Pesetas Pesetas

BENEFICIOS

Pesetas

Gasolina auto......» ,.» ... 198.503.461,08 £7 *195.534,04
Gagolna avión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 .719. 122., 18 I  .,320.-564,28
E ter...................... ................................... Í6 2 ,451,50 61.025,24
Trementotes................................ 721.891,99 419.033,56
Petróleo .......................................... 13.546.112,45 4.457.783,70
Petróleos pesado»., « . . . . . . . . . . . . . . . . .  28.175.044,37 11.028.117,81
Parafinas______ _____ _______ 6.814.762,74 2.491.105 ,-73
Asfaltos................................................ .... 1.157.702,94 786.861,26
Benzoles.................... .................. .. 1.056.368,01 1.040.900,30
Lubrificantes.......... ............................... 23.688.595,26 9.493.816,92

139.307.887,04 
2.392.557,90 

101.426,20 
302.853,43 

9.088.328,7$ 
12.146.926,50; 
4.323.657, di;

370.841,88; 
15.467,71 

14.194.778,34

Summ Mates. . . . . . . . . . . .  270.545.512,52 88.300.782,84 182.244.729,88

Derechos sobre productos importados para particulares...............................
Consumo de productos por las Factorías de la Compañía .............................
Por intereses y comisiones sobre cuentas corrientes bancaria».. . . . . . . . . .
Beneficios en la flota de la Compañía..................... ...........................................
Por averías y alquileres de envases.............. ...................... , ................ ..
Sobrante de la conságnadén para él Comité Consultivo' y FiscaJÉeaáor.. . .  
Por otros conceptos .................................................................................

16.264.829,34
¡70.951,45

1.344.798,66
1.414.341,29

45.938,71
45.000,00

204.108,71

Suma de beneficios.... ...... . 201.734.697,84

Gastos de Administración de la Renta:
Distribución...................... . *....,
Manipulación de Factorías arrendadas . ............... ............... .
Explotación en Factorías administradas............ .
Reparaciones y recambios..... .................. .....................
Seguros: Sobre inmuebles, instalaciones, productos y material de trans

portes ........ .......... .......................... ............................
Descuentos y bonificaciones sobre productos vendidos . .............................
Gastos generales .............. ....................................................... .
Gastos Delegación Gobierno............... ......................... .
Gastos de Intervención en Factorías............. ....................
Comisiones a Delegados de ventas.................
Mermas en Factorías administradas . .......................
Pérdidas en siniestros................. . *.......... ....* * •
Diferencias de oambios........ ............................. .
Fletaraentos contratados........... ....... . .w....».... .............
Intereses del capital desembolsado en el año 192V........ ............
Intereses del capital 5 por 100 ....... ................. ............
Amortizaciones (reserva)......... ............................
Por otros conceptos................. .......... .....................

28.457.002,79
4.272.993.00
2.789.174.00 
1.094.783,68

940.664,21 
13.474.580,60 
4 .195.206,65 

141.201,45 
124.268,72 

5.380.035,91 
579.211,94 
27.601,10 
6.223,63 

243.691,55 
98.6"0,13 

9.750.000,00 
1 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0  
6.051.804,12

Suma de gastos . . . , * • . « * . »••» , ....................... 87.633.078,54

L I Q U I D A C I O N

Inmortan los beneficios según detalle anterior............................................
A deducir:

Gastos de administración de la Renta................... ...................... .................. ..

201.734.697,84

87.633.078,54

Por el 4 por 100, premio de recaudación para Ja Compañía, sobre 
114 .101 .619 ,30 ....................................................... .........................................

114.101.619,30

4.564.064,77

B e n e f i c i o  l í q u i d o  p a e a  l a  R e n t a .......... . 109.537.554,58
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MINISTERIO DE

DIRECCION GENE

En arm onía con lo dispuesto en el Real decreto  de este Ministerio de % de A gosto de 19 3 0  (artículo 2»&) y  Real orden de n
mes, las plazas de M é d$

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL N limero 
de plazáa <

Valdemanco de i Fsteras Valdemanco del Esteras •»•«•••••••••. Ciudad Real Almadén . 1

Cabeza do Vaca»................ . Cabeza de Vaca* ......... Badajoz . . . . . . . . . . Fregenal de la Sierra , . . . 1
Monte jaque <>.««.«c.». Monte jaque ............... Ronda,.............................. 1
Campanario v Ua Guarda • Campanario . ............................... ... Badajoz . . . . . . . . . . Villanueva de la Serena.,, 1
Santa (!ruz de Moya , •••«.*•«•«•••••e Santa Cruz de Moya.•.« ..» • *««<».•. •. • Cuenca . . . . . . 8. , . . Cañete................. .......... • 1

Fuente-Tójar,, Fuente-Tójar. Córdoba •••••••••« Priego . ..........................o 1
Geno vés «•«••*»......... Genovés .....................o . . . . . . . . . Valencia . ............ Já tib a .................. . 1

Las instancias, en pape! de 3.a cíase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad deL partido, acompañan\
Madrid, 4 do Septiembre de 1931.—El Jefe del Negociado, Ubaido Trujiüano.—V.° B.°: El Director general, P. D., Santiago Ruesta.

En armonía eon lo diapuesto en el Real decreto de este Ministerio, de 2 de Agosto de 1930 (artículo 2.*) y Real orden de II
mes, las plazas de Médi

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
Número 

de pitaM

l f̂enaoján 0 • Benaoján . . . . . . Málaga ...»«*•».«» Ronda ................ . 1*

i •
1

1
I
I

If&iera de León Calera de León Badajoz .,.«««•««* Fuente de Cantos . « •. , .  •
mundillos............... . Yuncidlos , Toledo Hlescas....................... .

Talayera de la Reina . . . .

Huesca «»>•»

Saucillos......................................... . LucillOS Idem ,
Elasencia del Monte,. Quinzano y Esque- 

das............ . Plasencia del Monte . «..*«••••» Huesca • •»• •«•* •• •
Terón ......... ......... . Turón . Granada • ••*•*•«• TJffíi ar - - ^ „ . . .  ... .
*üebla de Valverde Puebla de Valverde Teruel , *«• • • .  *«. * Teruel . ««««»*

Las instancias, en papel de 8> clase, se dirigirán ai Sí, Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan 
Madrid, 8 de Septiembre de 1931.—El Jefe del Negociado, Ubaido Trujillano.—V.° B.": El Director general, P. D., Santiago Ruesta.



Gaceta de Madrid.—Núm. 255      12 Septiembre 1931 1797

L A  GOBERNACION

RAL DE SANIDAD

de Noviem bre del mismo ano (normas 8 .a y  9 .R), se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de uf
eos Titula res siguientes:

¡ CAUSA
'M5 LA VACANTE

CLASE
Í)E LA PLAZA

Categoría 

de la plaza

Dotación anual 

Pesetas

N limero 
de familias incluí" 
das en Beneficen

cia municipal

FORMA 
DE PROVISIÓN

Conso 

de población OBSERVACIONES

Renuncia . « e. . . , .  0 Inspector municipal 
de Sanidad . ___

Idem . ............ . . . . .

| 4

Renuncia .••••••••

4o»

8 .a

1.650 

¿, 2.200
19

213

Concurso de a n t i 
güedad ................

Idem ..  • . , . . . . . . . .
547

3.818
2.107

%
Hay otro Médico titular.

Renuncia Idem . . , . ............... 2 .a V 2.750 1 158 Idem .......................
■ Definición........... Idem . .  . 3 .a 2.200 236 Idem . . . . . . . . . . . . . 9.675

2.000

2.319

»
' lU f im i r i o i ;!............ IdeiQ . . . . .  0 *.. • ®° - 2 .a 2.750 15 Idem....................... Tiene cuatro aldeas a cuâ

Renuncia . • .0. .0 e. Idem ...• .• «• ........ 3 .a 2.200 40 Idem . . . . . . . . . . . . .

tro y tres kilómetros d| 
distancia. 1

Defnncióa . . . . . . . Tdem  ................. .. 4.a 1.659 30 Idem ............... | 1.258 $>
;

i

do a la misma la ficha de méritos (Norma 10 * da la R. O. de l i  do Noviembre de 1930).

de Noviembre del mismo año (normas 8.a 7  g.% se anuncian para su 
«os Titulares siguientes:

provisión en propiedad, durante un plazo de un

i

CAÉIS A
DE LA VACANTE

OLA.bii*
DE LA PLAZA

i
Categoría j 

de la plaza i
Dotación anual 

Pesetas

Número 
defamilias inclui
das en Beneficen

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
de población OBSERVACIONES

Renuncia

Renuncia

Inspector municipal 
de Sanidad..........

Idem

i

2.»
3.a

2.750

3.000
1.650

120
252

Concurso de a n t i 
güedad .................

Idem . . . . . . . . . . . ,  •
2.202
2.561

Renuncia Idem,•.»••••••••* 4.a 40 Idem . . . . . . . . . . . . . 885 »
Renuncia Idem 4.a 1.650 40 Idem...............• *«. . 1.118 Jgualas: Unas 5,500 pesetas

Igualas: Unas 4.400 pesetas
»

i; Renuncia . . . . . . . . Idem........... 4.a 1.650 Ninguna
30

Idem . . . . . . . . . . . . 980
I' Renuncia , . .  #,»•. . I dem. . , . . 3.a 2,200 Idem . « ' • . . . . . . . . . . 1.760

Renuncia Idem 3.a 2.200 33 Idem 2.242 Partido cerrado con 6.500 ¡
pesetas. £

do ala misma la ficha de méritos (Norma 10.» de la R. O. de 11 de Noviembre de 193%
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MINISTERIO DE INSTRUCCION  
.PUSUCA Y  B E LLA S  A R TE S

S E C R E T A R I A
En cumplimiento ' del acuerdo mi- r 

lilste-rlJ de esta Techa y Me -lo jprec ap
iñado en el 'Decreto de “80 -de , Abril \ 
de ÍT315, .se anuncia a oposición libre ; 
da provisión ;de las Cu te a ras de 'Leu- , 
gua francesa, vacantes en des lustrín- . 
tos Naeioti-ales de 'Segunda 'enseñanza ■ 
■de Badajoz, Cabra, Gijón, Las Palmas 
y Salamanca. •

Para -ser admitidos, a los ejercicios 
con .arreglo -.a lo -dispuesto en -el Re- j 
glameiíto de •oposiciones :de -4 del ac- 
■■to-al, son condiciones ■necesarias :

Primera. Ser .español.
TSegimda. *No bailarse ..el raspirante : 

incapacitado para ejercer cargos pú 
blicos.

Tercería. Haber -cumplido ^veinti
trés añas de.edad.

•Limita, Tener el título de iMeen- 
•.iciado en la  Facultad de Letras o el 
certificado de 'aprobación de los '••ejer
cicios de la Licenciatura, pero enten
diéndose .que el -opositor .que cbtuvie- 
.-®e plaza uro podrá -tomar posesión de 
ella -sin .la presentación del título aca
dém ico >o -recibo de baher abonado 
los -derechos correspondientes.

Quinta. Las condiciones de .admi
sión Labran de ..concurrir ten e l aspi
rante al terminar el plazo señalado 
para :1a .convocatoria.

.El plazo ..improrrogable de presen
tación de soleltudes en di Ministerio 
d.e Instrucción pública .será ..el de dos 
-meses, a -contar desde la lecha de la 
publicación de este anuncio en la Ga- 
i c e t a  d e  /M a d rid .

Madrid, 8 de Septiembre de 1931.-— 
El Subsecretario, Domingo Bar-nés.

De conformidad con lo dispuesto ne 
la Orden de 28 de Agosto último.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
ascender a Oñciales terceros de Admi
nistración, .-con el -sueldo .anual de 
3.000 pesetas y la antigüedad que se 
indica, a los siguientes Auxiliares de 
primera clase:

B. Mauro Fem ín García :.0.choa, i don 
Inocente Yuste Gómez y doña Rosario 
Jiménez Vispe, de la Secretaría del 
Ministerio; doña María del Carmen 
'Xabar y Peláez, de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza* de 
Álava; 13. Alejandro Arroyo Jiménez, 
■doña Dolores Reneses Sana-huja, doña 
■Carolina Martínez , Martín y doña Ma
ría Luisa Ámpuero Saldaña, de la re
ferida Secretaría, a partir del xlía 24 de Abril del corriente año. \

Doña Elisa Nieto Montero, de la Se
cretaría de este Ministerio, desde el 
día 28 del mismo mes. ^

Doña Esperanza Arribas Vegas, de 
la Secretaría del Ministerio, desde el 
2 de Mayo.

Doña María de la Concepción Men- 
dicuti Serra, de la Secretaría del Mi
nisterio,‘ desde el 10 de Junio.

Doña Felisa F pinosa Infanzón, de 
la Secretaría tí vi. Ministerio, desde e] 
11 de Junio.

Doña María del Carmen Prado y Ma
za, de la Secretaría del Ministerio 
desde el 20 de Junio.

D. 'Pedro -Antonio ‘•'Sálvador de la ‘ 
.Osa, del Museo de .Artes Decorativas, ¡ 
desde -.elJLde Julio.

Lona María Mariana ..Navarro de 
•ALureón, de la Secretaría deLMiniste- • 
río, desde -el 13 de Julio; y

Doña .Manuela 'Gómez -Rodríguez, de 
j.a ^Secretaría del Ministerio, -desde e l ; 
“80 .íde Julio. , .

Lo digo-a V /S .para su . cono cimien
to - y demás .-efectos. ■Madrid, 9 de Sep- 
fiiekbre de 1031.—El Subsecretario, 
•Domingo Garnés. , .. .
-Señor Jefe d e  Ja Geccion ‘Central de •

. este Ministerio.

d ir e c c ió n  G e n e r a l  DE b e l l a s
ARTES

CUERPO FACULTATIVO D E  ARCHI
VEROS, BIB LIO TE C A RIO S Y  A R 

QUEOLOGOS 
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD

t n t e k e g t ija l

■:0&füs msemías cen este -Reghfáo du- 
. -mide: él úmeer :trimestre rde 19 30.
d i .835. — Tratado de Patología y 

Terapéutica vegetales. Parásitos ve- 
setales d e  las plantas cultivadas o úti
les. Tomos I  y ,11. .Científica, Teodoro : 
Eerraris. Traducción: 'Manuel Ben- 
llocb Martínez y José del Cañizo Gó
mez, del primer tomo, y Arturo Ca
ballero Segarás, del segundo.

Salvat Editores, S. A. Barcelona, 
1930. Talleres Salvat Rditores, $. A.— 
Dos en 4 °  d.32 y :XIV . p4ginas el .to
mo I, y  filO y VI, clTÍ. (15.810.) # #

01.836.—̂ Manual práctico de Régi
men desclorurado para tuberculosos. 
Científica, Mimicia y Adolfo Herr- 
mannsdorfer. Traducción, Ricardo 
Burmeister.

Salvat Editores, S. A. Barcelona, 
1980. Talleres del Editor.—Uno ien 8.°, 
con 79 páginas. (15.811.)

61.837.— Enciclopedia de Electrici
dad industrial. Radiotecnia general. 
Científica, C. Guitón. Traducción, En
rique Gálvet Pascual.

Salvat Editores, S. A. Madrid, 1929. 
Talleres del Editor.—Uno en 4.°, con 
589 y 4 páginas. (15¿812.)

61.838.— Biblioteca d e l  Doctorado 
en Medicina. Manual de Anatomía. 
Tomo I: Anatomía de los miembros, 
osteología del cráneo, de la cara, del 
córase, de la pelvis. Un volumen de 
texto y un volumen de atlas. Cientí
fica, R. Grégoire y Oberlin. Traduc
ción, anónimo.

Salvat Editores, S. A. Barcelona, 
1930. Talleres del Editor.™Dos en 8.°, 
con .303 y XVI páginas el texto, y 328 

■ y XVI, él Atlas. (15.813.)
61.839. — A p u n t e s  de Literatura, 

adaptados al vigente plan de estudios 
de las Escuelas Normales y el cues
tionario de oposiciones a Escuelas na
cionales. Literaria, Montserrat Ber
trán Vallés y María Loreio Bertrán 
Vallés. §

Los Autores. Barcelona, 1930 Im
prenta Aités.— Uno en 4.°, con 311 y 
6 páginas. (15.814.)

61.840.—Muñequita y Pierrot, sere- 
nade. Musical y literaria: Juan Doirás

I Vila, de la música; y José Juan Fer- 
® nández Ballesté, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—  Uno en fo-j 
lio, con dos hojas. (15.815.) f

61.841.—Caprichoso, que compren*5 
de: 1.°, Milonguita linda, tango; 2.°¿ 
Caricias de primavera, vals; 3.°, Tria-i 
ñero, paso dóble. Musical, Pedro Ta!ai|\ 
Rabasó. /

Ejemplar manuscrito. — Uno en for! 
lio, con siete hojas. (15.816.)

61.842.—-Guentistcrs Asturianos (AnJ 
'tólogía y semblanzas). Literaria: Va-; 
rios de los cuentos, y Constantino S'uáU 
rez Fernández “Españolito” , de miro de} 
los cuentos y de las biografías. GomÁ 
"páñía Tbero-Americana de Publicación 
nes, S. A. Madrid, 1930. Compañía ge*j. 
neral de Artes Gráficas.—-Uno en 8A 
338. (39.141.)

61.843.—El Arbol de los Ojos, poema j 
lírico en dos partes inspirado en una I 
leyenda catalana; música de Conrados í 
délCampo. Literaria y artística, Tomá|' 
Borras y Bermejo, ?del texto; Angel Xif 
ménez fíerráiz, del dibujo de la ct$:. 
bieria, y “ Ontofíún,, (Santiago Ontañón! 
Muñoz), de las ilustraciones. Tipogra* 
fía Artística. Madrid, 1930.—-Uno en . 
W  439T42.) 5

61.844.—  iDesperta, Ferro!, novela¿ 
Literaria : Ricardo León y Román. Edif 
torial Hernando, S. A. Madrid, 1930  ̂
Sucesores de Rivadeneyra, S. A.—JJnd 
en 8:°, 277. 489T43.) ]

614845.— El Fuego de Barrencálle^ 
canción; musical, Alfonso de Churrus,, 
ca y Cabéltón.-~-Uiro en folio, tres Jbcí 
Jas. (889J :

61.846.—El Fuego de Barrenea!!^ 
¿sainéfe en un acto y prólogo. Drarnáíb 
ca : Alfonso de Churruca y Calbetón  ̂
Ejemplar escrito a máquina.— Un< 
en 4.°, 38 hojas. (890.) ¡

:614847.—̂ Granularía, sardana sobrf 
motivos del Baall de Doncelles deíGra| 
nollers. Musical, Martín Llobet PalauS(' 
Ejemplar manuscrito.—-Uno en Ifolio 
dos hojas. (15.817.)

61.848.-—Colección José María VisK 
con núm. 2. Primero, El Cordón Cocí 
dobés, paso-doble; segundo, Flor d^ 
Lis, tango; tercero, Para casa, one*: 
step; cuarto, Romanuca, tango-can* 
ción. Musical; José María Visconti Gal-í 
cerrada. ]

Ejemplar manuscrito.—Uno en folió, 
apaisado, cinco hojas y portada,', 
(39.144.)

61.849.—Pirenáica, marcha. Musical,;; 
Andrés Molió García. Ejemplar manus-) 
crilo.—Uno en folio, cuatro páginas y, 
portada. (39.145.) i

61.856.— ? ?, vals lento. Musical, An«í 
drés Molió García. Ejemplar manuscriJ 
to. Uno en folio, dos hojas. (39.146.)

61.851.—] Adiós!,-canción. Nostalgia^ 
canción. Musical, Andrés Moltó Gar-j 
cía. Ejemplar manuscrito. Uno en fo* 
lio, cuatro hojas. (39.147.) '

61.852.— La túnica de Neso, novela ;̂ 
Literar'a, J-.un José Domenchina y* 
Moren. Biblioteca Nueva. Segovia, 1929p 
Establecimiento Tipográfico de El /ule- ' 
lanío, de Segó vi a—Uno en 8.°, 349 vf

! una de índice. (39.148.)
61.853.—El tacto fervoroso, poemas^ 

¡ Literaria, Juan José Domenchina yí
Moreu. Compañía Ibero-Americana de) 
Publicaciones, S. A. Madrid, 1930. Im
prenta de la Viuda de Prudencio Pé
rez.—Uno en 8.°, 134. (39.149.)

61.854.— El Gallo, vodevil en dos (ac-,
¡ tos, divididos en ocho cuadros, arre- 
l glo español y cantables; música deí 
( Maestro Francisco Alonso, dramática^ 
i E. Joyel, seudónimo de Enriqueta 1VT
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Henean Sanies. ArregVadores: Fran
cisco Lozano Bolea, Enrique Arroyo 

‘Lamarca y Francisco de Torres Daza.
Madrid, 1030. Gráfica Literaria.— 

Uno en octavo con 67 págs. (39.150.)
61.855.— “Tulipán” , álbum de can

ciones: Nina. 1, ¡Tócame Roque!, 
charlesíón; 2, La edad del beso; lite
raria y musical, Rafael Cordón Pino, 
Gerardo Gómez de Agüero y Blanco, 
Manuel Bertrán Rcyua y P,ascual Es- 
pert Morera, de la letra y de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado, cuatro hojas. (39.151.)

61.856.—Agárrate (sehotiisch); mu
sical, Francisco Aznar Mengua!,

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio con dos hojas. (15.818.)

61.857.—El primer beso, vals; mu
sical, Angel Anegón Calero.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado con dos hojas. (39.152.)

61.858.—Primera colección musical 
“José Núñez Castellanos” : Brisas de 
la Huerta, pasodoble; El Blusa, sclio- 
ttis; María Jesús, vals capricho; El 
Piri, sehotíis; Pirandón, baile ameri
cano; musical, José Núñez Castella
nos.

Ejemplar manuscrito.—Uno. en fo
lio apaisado con ocho hojas. (39.153.)

61.859.— Segunda colección musical 
"J. Núñez Castellanos” : Eterna ilu
sión, solo de violoncello; El Catarro, 
tango; ¡Pa qué alabarse!, schottis; 
Girls..., fox-trot; musical, José Núñez 
Castellanos.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio paisano con seis hojas. (39.154.)

61.860.— Cásate, Manolo, couplet; li
teraria y musical, José Soriano Ló
pez, Patricio Muñoz Aceña, (Keppler 
Lais, José Soriano López y Ramón 
Ballesteros y Ballesteros, de la letra 
y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
apaisado con dos hojas. (39.155.)

61.861.— Catalina, cuplet coreable. 
Literaria y Musical; Patricio Muñoz 
Aceña (Keppler Lais), José Soriano 
López y Ramón Ballesteros y Balles
teros, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado con dos ho^as. (39.156.)

61.862.—La castiza Madelón, scho
ttis; literaria y musical, Patricio Mu
ñoz Aceña (Keppler Lais), José So
riano López y R¡amón Ballesteros y 
Ballesteros, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado con dos hojas. (39.157.)

61.883.—Me hincho, couplet; litera
ria y musical, Patricio Muñoz Aceña 
Lais) y Ramón Ballesteros y Balleste
ros, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado con dos hojas. (39.158.)

61.864.— La Baldomera, java; litera
ria y musical, Patricio Muñoz Aceña 
(Keppler Lais), José Soriano López y 
Ronrón Ballesteros y Ballesteros, de la 
letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado con dos hojas. (39.159.)

61.865.—Paco, habanera; literaria 
y musical, Patricio Muñoz Aceña (Ke
ppler Lais), José Soriano López y Ra
món Ballesteros y Ballesteros, de la 
letiya y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado con dos hojas. (39,180.)

61.866. — Copla y Ronda, salmanti
na. Musical, Adolfo Wagener Nogués.

El Autor. Barcelona, 1930. E. Pre- 
vosti.—Uno en 4.°, con cuatro hojas y 
cubierta con portada. (39.161.)

61.887.— Cataluña, pasa doble corea
do. Literaria y musical: José Ibarra 
Llórente y Adela Rodríguez González, 
de la letra; y José Ibarra Llórente, de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con dos hojas. (39.162.)

61.868.—Bal-Bal, fox-trot coreado*, 
Literaria y musical: José Ibarra Lló
rente y Adela Rodríguez González, dé 
la letra; y José Ibarra Llórente, de la 
música.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio, con dos hojas. (39.163.)

61.869.—Alborada, fox-trot. Litera
ria y musical: José Ibarra Llórente y 
Adela Rodríguez González, de la le
tra; y José Ibarra Llórente, de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, con dos hojas. (39.164.)

61.870.—El concepto católico de la 
vida, según el Cardenal Mercier. To
mos I y II. Literaria, Juan Zaragiiefa 
Bengoechea.

Espasa-Calpe, S. A. Madrid, 1930. 
Talleres Espasa-Calpe, S. A.—Dos en 
cuarto, con 415 páginas el tomo I, y 
498, el II. (39.165.)

61.871.— Teoría del Zumbel, novela. 
Literaria, Benjamín Jarnés Millán.

Espasa-Calpe, S. A. Madrid, 1930. 
Talleres Espasa-Calpe, S. A.—Uno en 
octavo, con 253 páginas. (39.166.)

61.872.— Historia de la Arquitectu
ra cristiana española en la Edad Me
dia, según el estudio de los elementos 
y los monumentos. Tomo segundo. 
Científica y artística, Vicente Lampé- 
rez y Romea.

Espasa-Calpe, S. A. Madrid, 1930, 
Talleres Espasa-Calpe, S. A.—Uno en 
folio, con 662 páginas. (39.167.)

61.873. — Rosamunda, fox-trot-song. 
Musical, Teodoro Gassó Esteve.

El Autor. Barcelona, 1930. J. Mora. 
Uno en 4.°, con dos hojas. (15.819.),

(iContinuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE G A N A D E R IA — SECCION D E ENSEÑANZA Y LA B O R  SO CIAL

Relación de títulos de Veterinario expedidos provisionalmente, conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial
de 3 de Septiembre de 193L

N O M B R E ESCULLA PETICIONARIA
Número'

del
Expediente

Número
del

R egistro
OBSERVACIONES

í) anrrñi irprnáridez v Fernández . . . . . . . . . . . . León . 187 29 »
Santiago González Fernández.................
.Tnan Mct¿h{inP7 Lnrif y, . . . . . . . . . . .

Idem .............................. ..
Idem....................................... . •

257
289

30
31
32

>
>

Lorenzo Antonio Díaz Ragol ........................... Idem........ .................................. 287 >

Madrid, 10 de Septiembre do 1931.— Bi Inspector general Jefe de !a Sección, interino, José G. Armendáriz.-El Director geat
si, Gordón Ordás.

Sucesores de Rivadeneyra (8. A.) Paseo de San Vicente, 20.


